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Licenciado 
Carlos Manuel Castro Monroy 
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Su Despacho. 

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis: 

Gualemala, 25 de agos10 de 20·11 

Me dirijo a usted con el objeto de informarle que de conformidad con el nornbramienlo 
de fecha nueve de agosto de 2011, fui designado por su despacho para proceder a la 
asesoría de la tesis de la bachiller MARIELA JUDITH ORTIZ LÓPEZ, con carné 
200411563, intilulado: "VOTACIÓN NOMINAL CON EL SISTEMA ELECTRÓNICO EN 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.": para lo cual manifieslo lo siguiente: 

1. Procedi a asesorar el trabajo de tesis señalado, el cual contiene l tn análisis 
jurídico. relacionado con la implementación de la votación mediante el sistema 
electrónico en el pleno del Congreso de la República derivado de la entrada 
en vigencia del Decreto 4-2011 del Congreso de la República de Guatemala. 

ii. Es preciso afirmar que se resalta en el actual trabajo de tesis. su contribución 
cientifica para los lectores que se interesen en el tema tratado, en el sentido 
de que rue realizado cumpliendo con las etapas del conoci111iento cientifico. 

iii. Asimismo. la redacción utilizada durante el desarrollo de la tesis es la 
adecuada. Los objetivos se alcanzaron al establecer que la utilización de las 
nuevas tecnologias de la inFonnación como el sisterna electrónico para la 
votación parlamentaria, es un avance para Guatemala. porque ayuda a 
fiscalizar la asistencia de los diputados al pleno del Congreso de la República 
y a realizar un conteo automático y computarizado de los votos: sin embargo 
no contribuye en la agilización de la agenda legislativa. 

1v. Durante el desarrollo del trabajo señalado se utilizaron los siguientes métodos 
de investigación: con el método analítico se establecieron las formas de 
votación de los parlamentarios antes de la implementación del sistema 
electrónico y las condiciones actuales; con el método sintético se indicó que la 
utilización de este sistema es u11 avance para el país en cuanto a la 
implementación de las nuevas tecnologías de la información en ta actividad 
parlamentaria; el método inductivo. señaló los problemas que subsisten. ya 
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que no ayuda a agili7.ar la agenda legislativa; finalmente. con el método 
deductivo se dio a conocer otras acciones que el Congreso de la República 
puede implementar en complementación a la votación mediante el sistema 
electrónico. 

v. Las técnica.s que se utilizaron fueron la documental y de fichas bibtiograficas, 
con las cuales se recopiló la información actual y relacionada con el tema. 

vi. Es preciso apuntar también. que el contenido del trabajo de tesis tiene relación 
con las conclusiones y recomendaciones, siendo la bibliografía empleada la 
correcta y relacionada con las citas bibliograficas de los capitulas. 

vii. El trabaja denota e sfuerzo, dedicación y empeña, haciendo énfasis que en la 
realización del mismo. se aplicaron las etapas del proceso de investigación 
científica . aplicando las técnicas de investigación y los métodos anotados; con 
lo cual se comprobó la hipótesis de que la implementación de la votación por 
medio del sistema electrónico. permite hacer un cómputo automático de los 
votos, llevar control efectivo de la asistencia de los diputados a las sesiones 
plenarias. Este sistema ayuda a transparentar la función de los diputados, 
aunque como ha quedado apuntado no ayuda a agilizar la agenda legislativa. 

En razón de le anteóor. el presente trabajo de investigación cuenta con los requisitos 
legales establecidos en el Artículo 32 del Noomativo para la Elaboración de Tesis de 
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y el Examen General Público, siendo 
procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, para que continúe con el tramite 
correspondiente, previo a optar al grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas 
y Sociales y los titulas profesionales de Abogada y Notaria. 

Atentamente. 

....--. 

----
Lic. Estuardo C stellanos Venegas 

Asesor 
Colegiado 7,706. 
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Ciudad de Guatemala, 6 de octubre de 2011. 

Licenciado: Carlos Manuel Castro Monroy 
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala. 
Su Despacho. 

Respetable Licenciado Castro Monroy. 

FAC!Jl Tf..D DE C1E~.JC! ~.S 
JIJRiOICAS Y $0Cl.i\l..ES 

~G-~~~~~J~ 
UNIDAD r.~;r·P.1,A ~·E r! sis ~~ . ~ -
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En cumplimiento al nombramiento recaído en mi persona, en mi calidad de Revisor del 
trabajo de tesis de la bachiller MARIELA JUDITH ORTIZ LÓPEZ, intitulado: 
''VOTACIÓN NOMINAL CON EL SISTEMA ELECTRÓNICO EN EL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA". es procedente dicfarninar respecto .a la re>Jisi<>r1 efectuada en uas.r. ;; 
los siguientes puntos. 

l. l a estudiante MARIELA JUDrrH ORTIZ LÓPEZ, en <u trabajo ele 1r.v.;:stigación, 
determina efc-ctivamentE: los avanc-es y desafíos del Congreso <ie la República 
de Guate1nala en el te1r1a de la tra i•sparenc:ia y !a celeridad ~n !a ag~nc;fa 
legisiativa. 

1 l. La estudiante aborda el tema en forma ordenada 1¡ didácticCl. abarcando 
antecedentes, definiciones !ega!es y -doctJil1ar!as. conclusione:; y 
recomendaciones. asi como regulación legal en la ¡nateria. siendo los 
i:n:;;trun1entos normat!'.•os rP.fcrentes al parlan1entc. la Constitución PoHtica de !a 
Repúhl!ca de Guaten1ala. la Ley Orgá:~ica del Organisrno Legislativo y el Decreto 
4-2011 dei Congreso de l<1 Repúblir.a de Guatemala. 

111. Et contenido 1eórivJ y e: análisis jurídico de este trabajo lo hac~ un doct.:1nento de 
consulta y utilidad para el lector que se interese en temas dei dereci~o 
pvrl~n1enttirio y los a\1ances en la agenda legislaliva del Congreso de ~a 
Rept1blica de Guntemalt:i. 

rv . Se estatifece que el referido trabajo de investigación se efectuó apegado a la 
asesoria pres~ada, habiéndose a.preciado el cu1np!imiento de los presupL1estos 
tanto de fcrn1a con10 de For1do exigidos por el Artículo treinta y dos (32} del 



V. El trabajo de in•1estigación refe1ido cumple satisf~ctoriament~ con !os requisitos 
establecidos vn e) Articu!o treinta ): dos (32.) de dichn ncrm;,;:b10, ya que se pudo 
verjficar SL: cor1tenido doctrinario, juridico y técnico en !a efa~;oraciCn: osilnis1r'io. 
ra redacción es acJecuada y de fácil comprensíón para el lec tor. 

\JI. Lo~ n1étodus de it\ve::>!igació~l ulilizados para la eiaboración del presente t rabajo 
son; e l analítico, con e l Clia l se estu(Jió tndri5 i;i:; partes genera ies del ~ema, ef 
sir1télico. con el cual se concluye que Ja implementación de la votación non1inal 
medianle el sistema electrónico en el -pleno del Conrireso de la Rapl!blica de 
Gtratemala contribuye a la fiscalizacion y transparencia en la. gestión de cada 
UllO de los rep1esentar;tes, 111as no en Ja aceleraciür) de ia agendB 1e.gislati;1a. 

VII. Al trabajo cie tesis se hicieren ~as rscon1endaciones necesarias, las cuaies Rieron 
atendidas por !a sustentante MARIELA ,IUDlíl-i ORí lZ LÓPEZ. Asim;smo. la 
autora aportó al trabajo sus propias opiniones. los cuales lo enriquecen y que se 
encuentran debida1nente fundamen~adcs corno p!antearnientos serios 'f 
ordenados con criterio jurídico. 

\/fli. En consecuencia, en rru ca!itiad de Revisor de tesis me permiio emitir OPINlÓN 
FAVORABLE, en el sentido de que el tra!Jajo d& tesis de grado de :a autera 
a111erita ser discutido Bn su exarnen público de gradu:lción y f)Cder op1~.;r al grado 
:.lC<.idérrtico di: Llc"='nciada en Ciencias Jurícl!cas y Socia!~s y a los t it~t!~s 
prQfRs1onaiP.s lle At-.ngad;:; y Notaria 

<J~, . ~-y,\/\ 
Lic. Eógar Arrnincf!5USti!io Aya!a. 

Rc\1i~or rJo Tesis i~.;.t /\1¡¡j¡uln (J~lill 11 i'J~ 
Colegiado No. 6220 A~t-.:;111i> ... Nr:-:...; ... 
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INTRODUCCIÓN 

El parlamento o congreso, es le inslitució11 política colog1ada, de carácter pluralista y 

e lectivo q ue funoona nonna.lmente dentro del contexto de las demottacias liberales. 

cuyas funciones primordiales son las de creación modificacíón y derogación de las 

leyes y ejerce el control político sobre el Gobierno y la Administración Aparte c!e éstas, 

suele tener otras runoones muy 1mponantes como lo son: las de ejercer el pode< 

constituyente derivado, elegir o pl'Oveer altos cargos del Estado. 

Es(a 1nvestig<lo6rl parte de la norma con&lltuciona1 que regula las funcioo-es del 

Congreso de la República de Guatemala, como ente deliberativo de los intereses de la 

naoón. asimismo es fundamental en este trabajo, el anatisis del Decreto 4-2011 del 

Congreso de la República de Guatemala que obliga a los representantes de la nación 

a utilizar el sistema de votaci61"1 electrónica. 

Dentro del desarrollo de este trabajo, se comprueba la hipótesis planteada en el plan 

ce invesugaaón, que se refiere a qua ta función lcgtSlativa dol Congreso de a 

Repubilro de Guatemala, se moderniza con la implementación de la votación por medio 

del sistema e•ectr6n1co. ya Que perrni1e hacer un cómputo au1omático de los velos. 

As1m1smo, permite llevar control de la asíslenóa de los diputadOs a las sesiones 

plenarias. Es!e sistema ayudará a transparentar la runc16n de los d iputados, a medida 

que su utilización, sea oóligatoria y se establezcan saru:iooes de amonestación púbi ca 

y pecuniaria para Jos representantes qt1e no asisten 3 fas sesiones en el pler10 del 

Congreso de la República. 

(1) 
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Este análisis se estructuró en cinco capítukJs: en el primero se desarrolla ~t'-X ... ~f"::: 
~ ~~ 

del parlamento de manera general. abarcando la doctrina existenle, ~ 
legislativa y los Poderes del parlamento en la época actual, el segundo está relaoonado 

con la gestión legislativa en Guatemala, abarca la técnlca legislativa y la 1ransparencia 

en la gestión. En el tercero se aborda sobre las atribuciones del Congreso de ra 

República establecidas en la Carta Magna y la Ley Organice del Organismo Legislativo: 

en el cuarto capítulo se exponen sobre el periodo de sesiones del Congreso y las 

dislintas Clases de tos mismos. Por último en el quinto, se hace un análisis de la 

eficacia de la votación nominal mediante el sistema electrónico de acuerdo con el 

Decreto 4-2011 del Congreso de la República de Guate1N1la 

En la elaboración de esta tesis se ~leó el método deO..oelivo, partiendo de las 

características generales del pa~amento. obteniendo así las caracteristicas particulares 

del Congreso de la República de Guatemala; de igual manera, .se ulílizó el método 

analilico mediante el cual se descompone al todo en sus partes que permitió analizar y 

estudiar cada parte en forma separada, descub~endo de esta forma los elementos 

fundamentales del tema. En lo relativo a las técnicas de investigación, se utilizaron 

textos, libros, documentos electrónicos, legislación 1n1ema y del derecho comparado e 

1nformacl6n obtenida de intemet. 

Se espera que cs1e informe sirva como un instrunGnto de ~ludio, para el lector y 

personas que le rnterese este tipo de inlormac16n enfocado en la transparencia y 

eficacia de la gestión legislativa en Guatemala. 

(11) 



CAPÍTULO 1 

1. B parlamento 

1.1. Generalidades sobre la función del Estado 

El Estado como ente juridico y político. dotado de a1rlbulos que le sen propias 

particularmente la función de ser un poder soberano. no os un organismo estalico, sino 

que tiene c¡ue cumplir determinados fines, los cuales constituyen su propia justificación. 

Estos attibutos consisten íundamentalmente en la búsqueda del bren común. 

entendiéndose por bJen com:n. la satislacción de las aspiraciones e intereses 

cot~llOS y permanentes de la comunidad. 

Para togtar la realización de sus fines, el Estado trene neceS1dad de actuar. óe ejercer 

determinadas funciones. Por iunciones estatales. se entiende en derecho público las 

diversas actividades del Estado en cuanto constiluyen diferentes manifestaciones o 

diversos modos de ejercicio de la potestad estatal 

De conformidad con las características de esa actividad, se han distinguido 

tradicionaln>ente tres funciones iundamentales del Estado que tienen poc lo demás. el 

carácier do ftl'lctones j<M'i<icas, las ruaics son. ta función legislaliva. la función 

aán nostrallva o ejecuti • a y la funaón jurisdiccional o ¡ua1001 El autor colombiano 

Nara~o Mesa, en cuanto a la división de la función estatal plantea lo siguiente. "Es 

e!;ta la tri-división clásica, cuyos orígenes enconvarnos en los griegos y cuyo moderno 

plan1eamien10 se debe en gran medida a Mon1esqu1eu Pero posteriormente en la 
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época contemporánea muchos autores y legisladores han hablado - e ~llis¡o 1~n~ ;;.·: 
... :\ · ·· · - ~ ..:~ "' --consagrado- olras funcior,es adia onales. dada la trasce11der1cia de las mis(fll~~-~crrO "' 

.. · .. 
es el caso de la función oonstituyente, de la electoral o de la fiscalizadora. "1 

1.1.1. Determinación de las funciones del Estado 

Para determinar las funciones del Estado pueden seguirse tres criter ios diferentes: 

org0nico, material y formal 

Criterio orgánico. Este distir1gue las funciones estatnles segl1n el órgano que las 

cun1ple. "De esta rnar)era toda función o actividad que provenga del parlarnento, será 

función !eg1slabva. todos los acles de los jueces o tribunales serán func·ión 

JUr1sdiccional y todos los actos que cumpla el gobierno serán función adn1inistrativa o 

ejecutiva.":? 

Cnteno formal. Tiene en consideraci611 la manera como act(1a el Estado a través de 

SL~s órganos. Asi, url mismo órgano puede actuar de di\tersas rnar1ér.as }' según el 

procedi1niento empleado, estará realizando deterrninada función. 

Criterto material. Segun este criteno. las iunciones estatales se distinguen según el 

conter)ido o naturaíeza n1ismos del aclo,_ sin consideración el órgano qL1e lo produce ni 

a la forma que reviste. 

: NAranjn 1\1f!'Sí!, VlAdimiro. Teoria co11stitu<::io11al é illstituc:::iooes politicas. PAn. 244 
' lbid. PAQ. 246, 
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No es objeto del presenie trabajo proiL1ndizar e11 el planteamiento 
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funciones del Estado. pero es preciso apuntar algt1nos datos al tespecto. 

Aunque la práctica de la separación de funcior1es es característica de los regime11es 

democraiicos en et Estado moderno y oonten1poráneo. esta tecria· tiene sus 

antecedentes en organizaciones polÍticas. panicularmente la griega y iua objeto de 

an¿lisis por pRrte de algunos pensadores. 

Entre éstos pensadores se destaca Aristóteles quien en su obra titulada La Políiica lo 

expuso con claridad tal como le Uustta el rT)aestro Naranjo fl/lesa, asi: "En todo Es;ado 

hay tres partes de cuyos intereses debe el legislador, si es entendido, ocuparse ante 

todo. arreglar>dolos debidamente. Una vez bien organizadas estas tres partes, el 

Estado todo resultará bien organizado; y los Esiados no pl1eden realmente 

diferenciarse sino en razón de la organización diierente de estos tres elementos. El 

primero de estos tres élemenios es la asamblea general, que delibera sobre los 

11egocios públicos; el segundo. el cuerpo de magi-strados. cuya naturaleza, atribuciones 

y medo de nombramiento es preciso fijar; y el tercero. el cuerpo judicial,"'' 

Luego en esa rnisma obra. Aristóteles se ocupa de explicar en qué consiste cada lsna 

de estas que él llama partes y que corresponden a las rnodernas funciones estatales 

que se tienen actualmente cerno lo son: los órganos deliberativos. es el Organismo 

Legisfafivo, los órganos de 1nagistratura. el Organisn10 Ejecuti\10 y los tribunales, el 

3 lbíd. 
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•·"!t•... L~ . / -· ' Mas adelante. Charles - Louis de SeccndaL barón de Montesquieu. soslierfer.4¡..e hi..-ae 

procurarse la división de los ~1oderes de acuerdo con el con!enido de sus funciones, 

fijando con claridad sus respectivas esferas de competencia, evitando las interterenc1as 

de la actividad de unos en la de los otros. 

Respecto a lo dicho ar1teriormente. Naranjo Mesa. citando a rv1ontesquie1.J expone: WEn 

cada Estado hay tres clases de poderes: el poder legislativo. el poder judicial de los 

asuntos que dependen del derecho de gentes y el poder ¡udicial de los que dependen 

del derecho civil. Por el poder iegislativo. el príncipe o el magistrado. promulgan leyes 

para cierto tiempo o para siempre y enmienda o deroga las existentes, por el segundo 

poder, dispone de la guerra y de la paz. envia o recibe embajadores, establece la 

seguridad, previene las invasiones. Por el tercero. castiga los delitos o juzga las 

diferencias entre particulares. t •arnaremos a este pode!' jL1dicial. ·y al olro sirnple1ne11te 

poder e¡ecutivo del Estado. ' 1 

La teoría de Monlesquieu, ha sido en efeclc modificada o complementada 

stJcesivamente. adaptándola a circunstancias históricas. políticas y sociales 

determinadas por parte ce la doctrina moderna. 

Actuafmen1e lo que en realidad significa la llamada separación de podares. no es ni 

mas ni 1nenos que el reconoci1nienlo de que por una parte el Estado tiene que curnptir 

determinadas funciones, o sea el problema tBcnico C.e la di,.iisión del trabajo, '/ qlJe por 

,. lbid. P<i9. 248 
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otra parte. los destinatarios del poder salen beneficiados si estas 

realizadas por diferentes órganos, 

La separación de poderes no es sino la forma clásica de expresar la necesidad de 

distribuir y controlar respectivamente el e¡ercicio del poder poi itico. En ese sentido, se 

dice que· .. Lo que corrie11temente. aunque errónea1nente. se suele designar como la 

separación De los poderes estalales, es en realidad la distribución de dete.rminadas 

fur1cicnes estatales a diferentes órga11os del Estaclo. "5 

Actualmente, fa definición de la función legis!a~ i\'2 varía según el cntcrio que se utilice 

para deter1ninarla. lo cual tlo es objete profundizarla en este apartado, ya q_ue será 

objeto de estudio en otro capítulo del presente trabajo. 

En el caso cie Guatemala, la Conslliución Política de la República establece la 

separación de los tres principales organisrnos del Es:ado, equi\ralenie a las tres 

principales funciones publicas: función legislativa. función ejecutiva y función judicial. 

La Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 141 prohíbe la 

subordinación entre Jos organismos del Estado Sin embargo, entre lo f}rohibido y la 

realidad política del pais existe d1ferenc1a. 

En cuanto a la cuestión de que si en Guatemala existe verdaderamente la separación 

de funciones. el maestro Castillo Gonzalez expone lo siguiente: "a) Si, 

constitucionalmente, cuando se acepta que prohibición de subordinación y separactón 

"' lbíd. Pisy. 249. 

--
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b) No. politicamente. cuando se reconoce que el Organismo'•Ej~cotivo 5 ¡;: 
, ' 

es lo mismo. 
; 

stiprime la separación, cor1oentrando en slJ se110 las tres funciones del Eslado>::La-:no 

separación se atribuye a dos factores: 1 i el voto concentrado en un partido politico, que 

fa,1orece la centralización del ejercicio de las funciones públicas del Congreso. 

Gobierno, y tfibunales. valiéndose del partido único: y 2) los partidos politicos sin 

organizaaón terntorial nacio11al y sin poder de con\'Ocatoria. .A.Jnbos fac~ores influyen 

en la existencia del cacicazgc y este, domina el ejercicio del poder público 

guatemalteco, focal1zado en el Organismo Ejecutivo. C) No. administrativamerne, 

cuando el cacícazgo favorece la centralización administJ'ativa en el Organisrno 

Ejecutivo:·• 

1.2. Origen del parlamento 

De acuerdo con la Enciclopedia libre: ·'El término con que se designa a la asamblea de 

los representantes poptJlares deriva del Francés parlen1ent, vocablo que expresa la 

acción de parler (hablar). un parlement es una charla o discurso y por extensión se 

aplica a la reunión de representantes del pueblo donde se discuten y resuelven los 

asuntos públicos. "7 

El origen de Ja institución se remo11ta a las reuniones de los representantes de la 

nobleza, del clero y de las ciudades con derecho a ello que los Reyes europeos 

convocaban a iin de que aprobaran la imposición de gravame11es y derechos y tra taran 

los negocios graves del Reino. Ello tiene su razón de ser en el principio comúnmente 

tS caslil!o Gonz-~!éz, Jn1n~ ~.1(:riO . Derecho adn1i11istrativo guatemalteco. Pil9 1-44. 
1 

La EllCiCIOpr!diH Libr~ http~/es.wikipedla.org/v1ik i/Parlarnento. consult;:;d~ el 25/06/i 1. 
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aceptado de que el Rey sólo podia exigir tributos con el 

súbditos. 

Según ia fuente citada: 'Las cortes catalanas, establecidas en 1283. han sido 

consideras por los llistoriadores como el verdadero modelo de un parlamento medieval. 

Los primeros an~ecedentes de Ja institución parlame11taria catalar~a se renlon1an al siglo 

XI con las asambleas de Paz y Tregua y la Corte Condal. Durante el reinado do Jaime 

1, la Corte Condal se transformó en las Cortes Generales de Cataluña. institución que 

se corlsofidó en reinados posterio;es. "8 

P-a1Jlatinan1enle los representantes del Reino fueron ex1g1Ando concesiones. garantias 

y privilegios a cambto de autorizar los ingresos que paliarar) l;::s crisis que airavesaron 

las arcas reales por los gastos en qL1e incurrla la Corona para ha\,er frenre a guerras y 

otras necesidades. 

1.3. Denominaciones 

El parlan1ento es un órgano constitucional de un Eslado con sisterna parlarr1entario, 

compuesto por los representantes elegidos por el pueblo que tiene atribuida la misión 

principal de expresar fa voluntad de este, elaborando y aprobando normas jurídicas de 

carácter general e interviniendo en la integración y funcionamiento <le olras 

insti!ucicnes del Estado. Su misión es la misma que la del Congreso. pero éste ultimo 

tiene más definida la separación de poderes legislativo y ejecui ivo y es propio del 

sistema presidencial. 

(' lbid. 
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El térm1110 parlamemo se conoce como genérico para desognar a la asambl )¡¡¡ ~11/ 

~f;:r 
representantes del pueblo de t.n Estado o región, ouncr-ie en cada pais existe en mayor 

o menor medida m tétmino propta pera denominarla. 

Por e¡emplo, se denomina parlamento a lns asambleas legislativas de Reino Unido, 

Irlanda, Francia y Betg1ca: en España se llama Cortes Gene1ales, pues nunca ha 

existido un partamenío propiamente tal; er. los Paises Bajos se le denomina Estados 

Generales 

En América. el órgano en que reside el poder legislaltvo so denomina habitualmente 

Congreso Nacional. Congreso de la Umón o Congreso General y suele estar 

esuuaurado en cámaas, una de repcesenlarnes o d,putados y olm de senadores: en 

Guatemala al pallamemo se le deoomina Congreso de ta República y es wicameraL 

En el resto del mundo se dan mdisuntamente los términos parlamenío o congreso, 

también existen paises donóe se le conoce como asamblea nacional. 

1.4. Caracterlsticas generales 

El pa'tamento comparte en todos los Estados democráticos del mundo unas 

característteas generales tanto en lo Ql.e se reftere a su natl.rafeza como a sus 

funciones. 

En cuan10 a 13 naturaleza del ParJamento, se puede onunci:ar las siguien1es 

caracterishr.as esenciales. 
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a. Elección de sus miembros por la vía del sufragio universal. libre. directo y se~ . ~~§' 
'~~ 

de todos sus miembros o, c1..1ando está compuesto por mas de una Cámara, al 

merlos de una de ellas (normallnente deno1ninada Cán1ara Baja y eiectc conforme 

al p; ir1cipio de represer1tación proporcional) 

b. Autonorrlia plena en lo que se refiere a sL; aLncrregLtlació11, presupuestos y estatus 

de SL!S miembros. 

En cuanto" las funciones del Parlamento. le corresponden básicamente las siguientes: 

a. La elaboración y aprobación de las Leyes. 

b . La elección de los 1niegrantes del Poder Ejecutivo o al menos la fiscalización de su 

acció11. En Guate1nala no se da el caso de Ja etecci611 de los integrantes del 

Ejecuti\10, sófo la runciórl fiscalizadora de los ac~os gubernarnentales. 

c. l a orientación de la política pública y de las líneas de actuación del Estado. 

d. La integración de otros órganos constitt1cio;1afes. 

1.5. Conceptos 

Cabe preguntarse qué es e l parlarner1to o como se define. Para ello es preciso anotar 

lo que expone Cabanellas do Torres a l respecto: "Asamblea legislativa. El propio poder 

legislati'Jo. Edificio Co11de se cefebra sus reuniones como cuerpo deliberante. 

Conjunto de diputados e senadores que representan a la nación o a quien los designa 

y que discuten o aprueban leyes o los preceptos que las suplantan."º 

~ C~t:;ar.el!as de Torres. Guillermo. Diccionario enciclopédico de derecho usual, tomo IV. ?3g 110. 
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Pot el terrnino parlamentarismo. et autor ci.ntes citado indica: "Doctrina o sistema~~.. .r.'"","J 
-·~~~ 

basa en el parlamento el poder legislativo e ind uso el gobierno del Estado. Régimen 

polííico donde el parlamento ejerce influjo decisivo en la vida general del pais y sobre 

los demás deheres pliblicos ... ;.;: 

Por su parte, Ossorio expone sobre el parlan1ento asi: "Cor~. ese nombre se designa el 

organismo que representa el poder legislativo de un Estado. tanto si está integrado en 

una sola cámara (la de diputados o represenlantes) como si lo esta por dos. (la 

precitada y la de senadores) Dentro de la organización del Estado. el parlamento 

constituye la expresión niás caracieristica de la soberanía popular y por eso. sin 

merma Ce su equilibrio respecto a los otros p.:..'deres estatales, eJer("',o lJna tunció11 

fiscalizadora de ellos, además de la legislativa que le es propia. "11 

Es así entonces que el parlamentarismo tiene su \•erdadera esencia e 11 la existencia del 

Estado, asi indica Cabanellas: 'Dentro del derecho poli!ico, el parlamentarismo 

significa en primer término y de rnodo 1nas genuino el ejercicio exclusivo def poder 

leg1slalivo por el parlamento, de origen po¡,-ular y además la fiscalización del poder 

e.1eculi\'O que ha de gozar de la confianza parlarnentaria expresada por la rt1íiiyoria de 

los coinpcnentes de la asamblea. ··12 

1.6. La función legislativa 

La definición de la iunción legislaliva varía según el criteno que se utilice para 

l<l lbid. 
1~ O.ssorio. ~1anuel. Oicciooario de- ciencias juridic:ots, políticas y sociales. Pág. 684. 
1
• C~banellas de Torres, Guilleono. Ob. Cit. P~g. t1 O. 
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determinarla. En este apartado se expone cada uno de los puntos de vista con 1a;~1 .,._.<::~ 

~····--se puede enfocar óicha iunción. 

Punto de '-'ista orgánico. Desde este puoto de vista, la función legislativa es ra ql.!e 

realiza el poder legislativo, es decir el parlamento o congreso. Esta detetrninación 

sería precisa si la tridivisión de poderes corcespondiera exactamente a fa separaciórl de 

fLt11ciones. Sin embargo ello no ocurre asi. Es frecue11te qL1e se asignen al poder 

legislativo funciones de orden administraiivo y aun Judicial 

PLJnto de vista formal. Según este criterio, la función legislativa es la aciividad estatal 

manifestada conforme al proceso eslabtea do para la sanción de las leyes. To::Jo acto 

aprobado en la foro1a prescrita para la sanción de las le}1es. cualquiera que sea su 

contenido jurídico. es una ley y por lo tamo supone e l ejercicio de la función legislativa. 

Pu11lo de visla material. Segün el criterio material. Ja función legislativa es la actividad 

~statal que tiene por objeto la creación de normas juridicas generales o en o tras 

palabras. la de hacer les !e)'es. entendiendo por leyes erl sentido rnaterial las normas 

qL1e crean, n1odiiican e extinguen situaciones jl iridicas de carácter general y 

permanente. 

Se considera que este ultimo punto de \fista anotado. es el más adecuado a to que en 

el Estado moderno se debe entender por función legislativa. 

En concordancia con esto üllimo, Gerardo Prado apunta en cuanto a la función 

legislativa así: "Es la actividad que formula tas normas generales que deben en primer 

11 
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término, estructurar al Estado y en segundo lugar, reglamentar fas relacicr1es e~e(·-· ~JS,.' 
--.~ ,,.., .. ;t • .J, 

Estado y los ciudadanos y las relaciones entre los ciudadanos entre si:·13 -~.,._ , . 

La función leg1s!at1va está relacionada con el ó rgano nor1nal como son las cámaras o a 

las asambleas representati\1as c'e carácter deliberante donde se observan los 

.siguientes e!emer11os: 

a . Una pluralidad de miembros fonnando un cuerpo, que disfrutan de inmunidad 

procesal y de inviolabilidad personai e irresponsabilidad por sus op iniones o velos 

emitidos en e ! ejercicio de su función; 

b l os 1n ien1bros de la cámara se integran en virtud de una representación y la c;ámara 

a su \1ez re-presenta a la n.nc¡ón o al PlJeblo; 

c. La actuación de ese cuer~)O se opera Jnediaote la delibaraciót1 y 

d. Lo función central se constituye en la discusión y aprobación de las leyes ya que de 

hecho lleva otras funciones. 

Por otro lado, a la fey se le atribuyen ciertas cualidad~s qi;e se enuo1eran a 

continuación. 

1 lmperati'.ridad por ser regla que contiene tJn mandato. una proJ1ibición o una 

permisión; 

2. Generalidad, que significa tanto corno el que sea abstracta; 

3 . Orientadora al bien comun o a un fin público; e 

4. Innovadora, que resulta de su natura!eza constitutiva de ordet1amiento1 ya 

,,. Prado. Gerardo. Tcoda del Estado. ?ág. 154. 
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que aiiade algo a un sis~ema jurídico. 

Asirnismo, Gerardo Prado clasfflca la función legislativa en ordinaria y extraordinaria de 

esta forma: "Existe la función legislativa ordinaria que regula las relaciones ée los 

particulares entre si, o bien cuando se e11foca hacia la estructuración de organismos 

mediatos del Estado. Por otro lado, exis;e la funoón leg1sfativa constituyente o 

extraordinaria, cuyo objetivo es la elaboración de normas que han de regir la 

estructuración iundamental del Estado, es decir, la estructuración de sus órganos 

inmediatos. como aparecen en la constitución de cada pais. "1'1 

1.6.1. Parlamento o congreso 

Por regla general la función legislativa está co11fiada a un órgano especifico del Es~ado, 

es decir al pariarner-ito o congreso. Ello no obsta para que en determinados casos 

previstos en la Constitución Poi ilica de la República como son las circunstancias de 

crisis, se atribuya el ejercicio de la función legislativa al organisrno ejecut!vo y aLJl1 se 

reconozcan funciones de este carácter al poder jurisdiccional 

Naranjo Mesa. apunta lo sigL1iente: "El parlamento o congí eso es ur1a-instituciór, poHtica 

colegiada, de carácter pluralista y elec{i''º que funciona normalmente dentro det 

contexto de las democracias liberales, cuyas funciones primorclia!es son Jas de hacer 

las leyes y ejercer el control pol itico sobre el gobierno y la administración. Aparte de 

estas suele tener otras furlciones muy irnportantes co1no lo son fas de ejercer el poder 

¡{ lbíd. Pá{J. 155. 



constiluyente derivado, elegir o proveer altos cergos del Estado."15 

El parlan1ento puede estar compuesto por una o dos cámaras En el primer caso se 

habla del sistema unicameral, en segundo del sistema bicameral. Guatemala ~osee el 

sistema urncameral. ya que solo existe el Congreso de la Republica, encargado de la 

función legislativa. 

1.6.2. Organización def parlamento 

Para c;ue el pa1'1amento pueda hacer un contrapeso efectivo al poder ejecl~ivo y se 

garantice así el equilibrio de poderes, es necesario que esté dotado de una 

organización interna n1edíante la cual se asegure la independencia de S!Js miembros en 

el ejercicio de sus funciones constitucio11ates y que estas sean suficientemente 

importantes. 

1.6.3. Status de los miembros del parlamento 

Atributo esenoal d~I parlamento es ei de ser.tir de órgano de representación tanto de la 

población como de las diversas regiones geograficas qL1e coniorman su territorio. En 

principio, los miembros del parlamento san elegidos por votación popular lo cual les 

confiere de hecho gran independencia frenie al poder ejecutivo, por cuanto no 

dependen de la voluntad de este ni en su nombramiento ni en su remoción. 

Para ser miembro del parlamento se requiere ante todo contar con la coni ianza del 

1
';. N(lt(lnjo t~1esa. Vl(ldimiro. Ob. Cit. Pág. 251 
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electorado deñtro de la correspondiente jurisdicción. e 11 eJ caso de Guaten1al\~oa- · ~,;""i .. 
1 

... ~ .. "!... ~ ~ .. · 
departamento do la República constituye un distrito electoral y los dipuia~ •• ~ . .. 

pat1an1entarios son eleg¡dos de ac.iJerdo a1 número de hebitar1tes e11 cada distrito 

e lectoral. 

Por o tra parle, los parla1nentaríos gozan de l Jn status especial oon el cual se busca 

garanhzarles su independencia y las prerrogativas debidas a su rango. Gracias al 

siste1na de l11munidad parlamentaria están colocados. al abrigo de persecuciones por 

parte de la justicia ordinaria. salvo casos expresamente conternplados en la 

Constitución Politica de la Republica y las leyes como es el de flagrante delito. 

Existe ademas la irresponsabilidad parlamentaria en v1riud de la cual los miembros del 

parlarr1ento no pueden ser perseguidos por los actos que Cl lmpla11 en el ejerc1c10 de 

sus funciones. corno son los discursos, declaraciones. debates o votaciones. 

1,6,4, Funcionamiento 

El parlamento moderno ha logrado vencer los obstáculos que a lo largo del siglo XIX se 

opusiero11 a su ft1ncionan1iento independie11te. con miras a lograr un controi 1nás o 

rnenos directo por parte del gobierr·10. 

En ta actualidad, el funcionamiento del parlamento, a l menos en las democracias 

occidentaies, tienen caractet isticas n1as o rnenos anélogas. En este apartado se 

apuntan algunas formas de funcionamiento del parlamento: 

15 
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a. La in1ciafiva parlamentaria. La iniciativa e.s el derecho de proponer proyec -é·- · :,+.$¡-.' 

~ ...... ' • 
ley, de resclución o mociones con el objete de que sean discutidos y votados 'po~,··~ .. 
pariamerno. Asimismo existe el derecho de proponer enmiendas o modificaciones a 

los textos propuestos. "En un principio los gobiernos tra\aron de rnonopolizar el 

derecho de iniciati\'a y de restringir el de enmiende con !o cual se aseguraba la 

preponderancia del peder ejecutivo sobre la institución partamentaria. ' 16 

b. ó rganos internos del parlamento. La labor parlamentaría requiere del 

funcionamiento de algunos órg.anos internos. El prirner térn1ino ñglJra la mesa 

directiva, en GtJatemala seria la junta directiva, co1npuesla por t1n presidente uno o 

varios \'icepresidentes y una secretaria A ellos corresponde hacer cumplir el 

reglamento interf10 del paílarr1er1tc, hacer respetar el orden del día o autorizar sus 

alteraciones y si es el caso conducir los debates que de adelanten. vigilar el orden 

interno durante las sesiones, desrgnar funcionarios y empleados internos. 

c. Votaciones en el parlamento La presentación de proyectos de ley y enmiendas, asi 

como de proposiciones. mociones o nombram1e11tos da lugar a voíaciones El voto 

parlamentario puede revestir modalidades diversas. Puede ser secreto cuando se 

trata de asuntos extremadamente delicados o de ciertos nombramientos, publico, 

que es el más utilizado en los pariamentos modernos· este puede ser de \1i\1a voz. 

por mano elevada. 

d. Publicidad de los actos del parlamento, Como cuerpo de represer1taciór1 púpulnr 

que es por excelencia, los actos que realice el parlamento deben ser p(•blicos, es 

tó- lbid. Pág. 256. 
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decir. que cualquier ciudadano puede tener acceso a la 

ellos. 

1. 7. Los poderes del parlamento 

Es de la esencia del sistema democratico liberal que el parlamento tenga poderes lo 

suficientemenie importantes para que ejerza un real contrapeso al órgano ejecuti·vo rlcl 

poder p\1blico. l. os poderes del parlan1cnto en general. puede resl1n1irse en cinco 

categorías que son: delimitación. control político. impulsión. provisión de ciertos cargos 

y de constituyer)te derivado. 

1.7.1. Poder de delimitación 

Corresponde al µarlar11er1to definir el marco de acción del poder ejeC\Jti'JO ~' en general 

dt"!I Estado. Al respecto. Naranjo l\.1esa indica: "Esta función la ejerce princ.;ipalmente n 

través del poóer legislativo propiamente dicho. del poder presupuesta! y del poder óe 

aprobación de los tratados internacionales ... i : 

a. El poder legislati•.to consiste en hacer las le;res. que no son otra cosa que las reglas 

que el e¡ecutivo debe observar >' hacer observ~r en el desempei'io de su función. 

En virtud del principio de legalidad. el 01ganismo ejecutivo no puede modificar las 

leyes: solamente puede, a través del poder reglamentario. precisar su aplicación. 

Pero las leyes o solamente fija los limites que el gobierno 110 debe sobrepasar en su 

acción. sino que. por otra parte. lo obligan a actuar dentro de esos limites para 

., 
' ll>fd. Po • . 260. 
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asegurar su aplicac1ó11. De ahi que el gobierno sea un e1ecutivo, en sentido e - '../'1t-Y 
,...._ .... ; . '~. 'jt' 

debe cumplir 'I hacer cumplir las leyes. '"<";.~!.>" 

b. El poder presupuesta! consiste en determinar las cifras de rentas y gastos anuales 

del Estado y decidir sobre los medios con los o.1ales se atenderán esos gastos 

principalmonie a través de tos impuestos. Al votar el ~·resupuesto, el parlarnento fija 

limites a la acción del gobierno. 

c. Un tercer poder de delimitación es el de aprobación de Jos tratados internacionales 

que el gobierno negocia y suscribe. El parlamento se reserva, en efecto el derecho 

de autorizar al ejeculivo a poner en vigencia los 1ratados internacionales que esta 

ha negociado con otras naciones, particularmente en ciertas materias importantes, 

La aprobación de un tratado por el parlamento es lo que le da carácter de ley 

1.7.2. Poder de control politice 

Otro de los poderes fundamentales del parlamento, de carácter eminentemente politico 

es el de ejercer control sobre et gobierr10, a nombre de la opinión publica. Este poder 

lo ejercita por medios diversos En pnrr1er Jugar. a través de las citaciones e 

interpelaciones a los ministros de Estado y otros altos funcionarios de la 

admir1istración, citaciones y debates que lienen por objeto solic1iarles intormes sobre la 

gestión que realizan, explicaciones sobre aspectos concretos de esta gestión, sobre 

actos v om1s1ones en el desempeño de la misma: de esta forma saben los miembros 

del gobierrlo que su labor está sometida al permanente control parlamentario 

18 



1.7.3. Poder de impulsión 

La práctica de los dBbates parlamentanos, así como Ja facultad de presentar proyectos 

de ley que ~ienen tos parlanientario, tal vez ras dos inas irnportar1tes ft1ncio11es del 

parlamento. constituyen también un poder de impulsi·:'>rl er1 el sentido de que con esas 

acciones se esta dando un impulso a la administración y en general al Esiado 

Les debates. que con10 se ha drcho deben ser públicos, sal\'O raras excepciones y 

difundidos a t;avés de los órganos propios del parlamento. son el modio mas adecuado 

para que desde el parlamento se haga orí la voz de la opinión publica, se expresen las 

necesidades y problemas de la comunidad '/se propongan soluciones a los nlismos. 

El objeto de la presentación de proyectos de ley, es decir de la iniciativa parlamentaria, 

es conctetar las soluciones o por medio de leyes. Son las leyes las que impulsan la 

vida de un Estado de derecho, pues. como se sabe, ellas cor1forrnan un mandato de 

acción para los gobernantes y ée acatamientos para estos y los gobernados. 

1.7.4. Poder de provisíón de c iertos cargos 

En general los parlamentos poseen adicionalmente algunos poderes caliiicados como 

adrn1n1strativos y que consisten en hacer ciertos nombramientos. En pnmar término. 

ellos designan a los funcionarios y empleados del parlan1ento de conformidad con su 

propio reglamento y presupuesto. Pero ademas se les asigna la provisión de algunos 

de los mas allos cargos del Estado. 
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1.7.5. Poder constituyente derivado 

En muchos paises, la Constituc16n Pol itica de la República confia al parlamerno o 

congreso el poder cons!ituyente denvado. esto es la facultad de hacer reformas a la 

Cana Magna. Esta facultad, quizás la de mayor trascendencia que pueda tener el 

parlamento, se le otorga o bien do manera exclusiva o compartiéndola con otros 

órganos del Esiado o con el pueblo mismo es decir. eotTbmándola con los 

procedimiento de la democracia d"ecta. 

En ese sentido, cuando los parlamentarios o congresistas abocan una reforma 

constitucional no actúan corno legisladores sino como constituyentes. Por lo demás 

tos procedimientos que utilizan en este caso son procedimientos especiales, diferentes 

a los ut1hzados para la formacion de la ley 



CAPiTULO 11 

2. La gestión legislativa en Guatemala 

2.1. Generalidades 

La Rep1!blica de Guatemala como Estado soberano e independiente forma parte de la 

Organización de las Naetones Unidas y de la Organización de los Estados Americanos 

Asimismo, el país políticamente y juridicamente se rige por la Constitución Pol ilica de 

la República de Guatemala la cual es la ley suprema del Estado. El sistema de 

gobierno de Guatemala es democrático, presidencialista 

T arnbién se conoce que el sis;ema de partidos políticos que impera en el pais es de 

carácter plunpartid1sta. 

La soberania de Guaten1ala radica en el pueblo quien la detega, para su ejercicio, en 

Jos Organismo del Estado. según lo establecido en el Articulo 141 de la Constitución 

Política de la Rep(iblica, Jos cuales son: ejecutivo, legislativo y judicial. 

El Poder Legislativo esiá e¡ercido por el Congreso de Ja Repüblica de Guatemala. el 

cual conste de L!n hemiciclo ior1nado por 158 díputados de !os diferetites distritos 

electorales para un periodo de gestión de cuatro años pudiendo ser reelectos mediante 

el sufragio universal y secreto. 

La función primordial de los dipulados es representar al pueblo. pe!'O tarnbién se 
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encarga de dectetar. 

pueblo guatemalteco. 

l
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reformar y derogar las leyes según sea para el beneficio ·, . .;:,~-itJ:' 
Sus periodos de sesiones ordinarias comenzaran el 14 de ene~ 

al 15 de mayo y del uno de agosto at 30 de noviembre de cada año, sirl c1ecesidad de 

cor1vocatoria, asi ta1nbié11 podrá hacerlo en reuniones extraordinarias C'Jando sea de 

principal irnportancia. 

El Congreso o Parlamento es un componente crucial en el desarrollo de !a democracia 

en un pais Es en el poder legislativo donde todas tas regiones de un pais son 

representades. Los o !as represeniantes discl1ten los proyectos que luego serán leyes. 

Una representación diversa es cr-....1cial para c¡ue la creación de leyes tenga como 

maxima la búsqueda del bien común. 

2.2. La técnica legislativa 

En principio la técnica legislativa comprende propiamente la redacción de la ley en dos 

vertientes. la técnica jurídica y la técnica lingüística, siendo la primera de ellas la más 

desarrollada ya que son los juristas los que se han dedicado al estudio de ta 

rormulación de las leyes; sin ernbargo no deja de exislir confusión a la ~1ora de separar 

fondo y forma, pues!o que algunas negligencias de carácter jurídico son atribuidos a 

problemas de redacción, en algunos casos se podrá incorporar el componente pol itico 

de negociaciór) y el aspecto de procedimientos, éste último consiste en las etapas para 

aprobar Ja ley y asi corno el conjunto de reglas del debate legislativo. constituyéndose 

éste en el elemento propio del derecho parlamentario. 

El conocimiento de la ley es un principio democrático. Armoniza y sistematiza la 
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elaboración de la ley, desde un punto de vista téct11co. faollta el 

plenamente el desarrollo de esta disciplina. 

A t>.'-.. • """1.;-.:. 
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lmpor1ante es destacar fo que implanta el ordenamiento Jl.-"fidico guatemalteco, e , 

Decreto 2-<l9 ley del Organismo Judicial al preceptuar en su Articulo 3. "Primacía de la 

ley Contra la obseivancia de la ley no puede alegarse ignorancia, desuso, costumbre o 

practica on conlrnno" 

2.3. Concepto 

Manuel Ossono dsfine ta uknica como· Conjunto de procedimientos y reaxsos de que 

se sirve una ciencia o t.n arte. Pencia o habJlidad P8'8 US8í de esos procedimientos y 

Es conocido lambién como: "El conjunto de reglas o disposiciones de recomendable 

aplicación para elaborar la ley. Se trata de un esfuerzo para codificar criterios por 

rned10 de catálogos, directnces o normas, que no trenen 011 generaf r.arácter juridico, 

pero son de gran utilidad en la preparación de la ley."
19 

Es et conjunto de reglas lingüisbcas ¡uridJcas 11 1nlerd1scopl1narlas cuya fina~dad es el 

me¡oram1en10 en ta calidad de la ley y asi pode< comprenderla. inte<pretatla y aplicarlo 

de ~na IOrrna adecuada. 

·a O~~nrln, ~.~11 n11el Oh. Cit. Pág 39-0. 
·:i t111ullot, HUQCI Alfonso. Elementos de la técnica legislativa. Pñg 70, 
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2.4. Aspectos relevantes 

La técnica legislativa, surge como una respuesta a la necesidad de la sociedad en 

conocer el contenido de la legislación; con esta disciplina se pretenda facJlit?.r la 

cornpreosió11 dél con len ido de una Jey, perniitiendo de tal n1anera !a tra11sparencia y la 

seguridad jurídica: cuya finalidad es expresar o traducir la voluntad del Legislador 

mediante una adecuada regulación para una correcta in1erpretación y aplicación de la 

ley, obteniendo con ello el mejoramiento de la legislacióh. 

Esta disciplina crea una serie de reglas que buscan plasmar la \1olurltad política del 

Legislador de tal manera que pueda ser aplicada adecuada y unifom1emente. Debe 

considerarse.que ésta no in1erfiere en la voluntad politica de quien legisla: ' (. .. ) porque 

el que dirige a los hombres no puede confeccionar fas leyes; el que las confecciona 

tampoco puede diñgir a aqL1éllos. pues en otro caso sus leyes. ministros de sus 

pasiones, no harian frecuentemente rnás que perpetuar sus injusticias, y nunca podria11 

evitar qL1e- móviles de índole partiC".ular alterasen la santidad de su quehacer. ,,;;v 

La función esencial de dicl1a técnica es dar ionnulaciones lingüisticas y juridicas a un 

ir)SU'u!'nento que posteriormente brindará soluciones a los conflictos políticos, sociales o 

económicos de un país 

La vertiente lingüistica es considerada de surna irnportancia para la formaciór1 de la ley, 

con el objetivo que ésla sea de fácil comprensión por las grandes. mayorías ·( . ) 

merece ser tenida en o.1enta. Los sabios que quieren hablar su lenguaje al vulgo, y no 

1'~ Rou$!.-eau. Jea.o Jaques. El contrato socia\. Pá.·ti. SO. 
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el de éste. no logran ser ernendidos."21 

Conforme a lo expuesto radica la importancia de la vertiente lingüistica en virtud que el 

contenido de una ley y su imperativo cumplimiento es para el pueblo en general. 

"El Legislador al fundamentarse sobre bases técnicas. produce una legislación con 

mayor racionalidad jurídica, más ar1nonia, coherencia y solidez. Asi, su decisión no es 

producto simplemente de una discrecmnahdad o de la arbitrariedad politica; debe 

resullar de una decisión sustentada en las reglas de la ciencia y ever1tualmente, en la 

justicia. =72 

Se considera de vital importancia que el Congreso de la República de Guatemala, 

desarrolle una buena técnica legislativa. con la finalidad de unificar criterios hngülsticos 

y juridicos en la redacción de proyectos de ley. con el objetivo de presentar proyectos 

bien formulados y fundamentados a ta realidad de su objeto. 

La excesiva emisión de leyes, también influye en la calidad de las mismas y la 

seglJrióad jurídica que otorgan, en virtud que en algunos casos por la inadecuada 

aplicación de ta técnica legislativa encontramos conrnctc entre leyes ya establecidas. 

2.5. Transparencía 

La transparencia del congreso puede contribuir a detectar y subsanar irregularidades 

,, . 
~ lb1d. P~{J . 61. 
~~ ~1u(107, Huno Alfonso. Ob. Cit. Pá!l· 71~ 
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en el curnplimiento afectivo de sus funciones de represer1tación, 

fiscal!~ación 

Se dice que: "En Reino Unido. los mecanismos de transparencia contribuyeron a 

detectar irregularidades en los gastos de los representantes. lo que llevó a que algunos 

involucrados decidieran no presentarse a la reelección e incluso a la apertura de 

causas penales. En América Latina, la evidencia periodistica sugiere la existencia de 

irregularidades en los poderes legislativos que mayor transparencia podria contribuir a 

subsanar :~23 

Asimismo hay un creciente reconocimiento de la 1mponancia del poder legislativo en 

Arnérica Latina en los sigulen!es ámbitos: 

a. En el diseño, discusión, y aprobación de leyes y políticas. 

b, En sus funciones de rendición de cuentas horizontal, como en et control de la 

gestión del poder ejecutivo. 

c. Como espacio de represen1ación ciudadana y de incidencia para la sociedad 

civil. 

La falta de transpareflcia de !os congresos favorece ta baja participación en asuntos 

legislativos, así como a la percepc-ión negativa que tiene la ciudadania del poéer 

legislativo. 

¡~ Red Lalinoar't)(,:ricana pot la Tiansparenc:i;,i. Estado de la tra nsparencia en los poderes legislativos 
de América Latina, hacia la definición de estándares internacionales. Pion. 7 
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De acuerdo con la fuente citada. la transparencia en el poder legislativo 

convertido en el centro de alención de diversas {niciat:vas internacionales. 

Corno e¡emplo estan las siguientes: "Global lntegrity incluye una medida de 

transparencia legislativa en su indice de integridad En India, la Commonwealth 

Human Rights lnitiative y Soutt'l Asiansfor Hun1ar1 Rights están realizando un estudio 

sobre el acceso de la poblac;ón a la información sobre lo que sucede en el congreso. 

En América Latina, Poder Ciudadano (Argentina) Participa (Chile) y Fundación 

Acción Ciudadana (Guatemala) elaboraron un indice de trnnsparencia legislativa en 

2008 ... -::~ 

Algunos aspeclos sobre la transparencia legislativa se detallan a continuación: 

a. Consiste en Ja difusión y acceso a información acerca de la gestión .. l desen1peño 

de los congresos. 

b. Fortaiece el e1erCJc10 de las funciones del congreso: representación de la 

ciudadania. control de los otros poderes del Estado, y dise1io, discusión y 

aprobación de leyes. 

c. Pone a disposición de la ciudadanía la información y el conocimiento necesarios 

para evaluar a sus represeniantes: participar de manera informada y de1nandar el 

ejercicio de la rendición de cuentas. 

d. Contribuye a reducir la distancia entre les representantes y la ciudadania. 

La trar1sparencia legislativa contribuye a la rendición de cl1entas de acuerdo con los 

" lbíd. Pág. S. 
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siguientes puntos: 

a. La disponibilidad de información es una condición necesaria aunque no suficiente 

para una rendiciórl de cuentas efectiva. 

b. Para co11tribtlir a la rendición de cL1entas. la informaetór, debe ser oportur1a, 

confiable, asi corno perrnitir identificar responsabilidades y evaluar resultados. 

c. La rendición de cue-:nlas requiere además de la activación de n1ecanismos 

institucionales de control. y de la posibilidad de adjudicar sanciones en caso de 

irregularidades. 

2.6. Productividad del Congreso de la República 

En muchas ocasiones, se critica al Congreso de la República por su baja productividad 

en Ja emisión de leyes de be11efieto para el país. Hay que tomar en cuenta que la 

productividad se mide por la cantidad y la calidad de las leyes. 

No beneficia a la población que se esien emitiendo muchas 1eyes con contenido fuera 

del contexto y la realidad guatemalteca porque no ªY'Jdaria a solua onar los problemas 

al cual supuestamente estaria enfocado dicho cuerpo legal. 

Tan1poco beneficiaría que se emitiera unas pocas leyes tilJnque sea con buena cahdad, 

porque se dejaría de atender muchas demandas de la sociedad en la busquecta de 

soluciones a los problemas nacionales. 

Hay !actores que afectan la productividad legislativa. como son los años electorales y la 
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representación mayoritaria por un partido en el Congreso, popularmente llama~:'!:"''. ...,..,~: ... ~ .. ~ .... 
> 

aplanadoras. Se puede afirmar que la producción del Congreso de la República en les 

ar'ios electocales baja debido a trifulcas partidarias y la pariicipaciórl de Jos congresistas 

e11 las can1pañas políticas. Además. se pueda inferir que si un partido posee mayoría 

de curules en el Congreso la producción legislaliva aumentara, debido a la facilidad de 

coord1nac1ón entre los miembros de un grupo con -objetivos similares. 

2.7. Comisiones de trabajo 

Para el cumplimrento de sus funciones, el Congreso de la República de Guatemala 

integra comisiones ordinarias. extraord1nar1as y especificas. Las comisiones de trabajo 

se consti1u)ren órganos técnicos de estudio )'conocimiento de tos diversos asuntos que 

les someta a consideración del Pleno del Congreso de la República o que promuevan 

por SL.I propia iniciativa 

Para su funcionarniento, las comisiones lendran irrestricto apoyo de la Jun~a Direcliva 

del Congreso de la República de Guatemala y podran requeñr la presencia y la 

colaboración de funcionarios. representantes o técnicos de cualquier institt1ció11 pública 

o privada. T arnbién pueden solicitar el personal adecuado para los trabajos 

correspondientes así como el nombramiento de asesores y todo ele1nento material que 

necesiten. 

La Comrsión de Apoyo Técnico del Congreso de la República. que esta integrada por 

un diputado de cada uno de los bloques legislativos que conforman el Congreso, brinda 

apoyo a las co1nisiones para su fortalecin1ienlo institucional. Asimismo dicha comisiórl 
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regulada en lo relativo a la integración y funcionamiento de dicha unidad. 

Los diputados al Congreso de la Republica tienen la obligación de formar parte y de 

trabajar como rn inimo en dos de las comisiones ordinarias y un máximo de cuatro. 

excepluándose de esta prohibición cuando se trate de comisiones extraordinarias. 

asin1is1110 los presidentes de comisión, ade1nas de SLJ propia comisión, podrán 

pariicipar e11 los trabajos de comisiones adicionales, dende no podran tener ningún 

cargo en la directiva. 

Los diputados al Congreso de la República tienen la obligación de asistir a las sesiones 

a las que fueren convocados po; el presidente de las comisiones a las que 

pertenezcan, las cuales deben reunirse, por lo menos, dos veces durante el mes. Les 

diputados pueden asistir a las sesiones de otras comisiones con voz pero sin veto. por 

ello, cada comisión debe tener por !o menos lJn miembro de cada btoque legislativo que 

así lo requiera y esi lo proponga. El número de miembros de cada comisión. en todo 

caso. no puede ser menor de siete ni exceder de quince. 

El Pleno del Congreso de la República, a solicitud presentada por el Presidenle de 

cualquier comisión, puede autorizar que el número de sus ir1tegrantes exceda de 

quince; pero sin exceder de un máxirno de veintiuno. Los bioques legislati\ros de 

partido politice tendran derecho a nombrar integrantes de comisiones en el mismo 

porcentaje en que dicho pari ido se encc1emre representado en el pleno. 

Cada cortlisión de trabajo esta formado por un presidente, vicepresidente y un 
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secretano, siendo elegidos p0< los miembros de d~ com1s1ón los úl!imo.s do's.~ . ./:~' 
~ ... _:..... 

excepción del pnmero después de efeciuada la e!eccoón se tiene tend~ cuenta de ello 

al Pleno del Coogreso de la Repúbbca para su conoomiento. Tanto el presidente, 

v~prestdente y el secretario de la junta directiva de cada comisión. deberán 

pertenecer a distintos partidos polit1cos 

En caso de no ser posible elegir al secretario de la oomis16n de distinto partido. por 

estar conrormada ünicamente por diputados de dos parlidos politices. por decisión 

adoptada por mayoria absoluta de votos, se elige en:re los miembros de la misma al 

diputado que debe desempeñar dichas runciones La elección se hoce constar en acta. 
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CAPITULO 111 

3. Atribuciones del Congreso de la República de Guatemala 

3.1 . Generalidades 

La función primordial del Organismo Legislativo es la de crear leyes. Sin embargo 

conviene advertir que no todos los actos de este. aunc1ue se les denominen leyes, son 

en realidad tales. Al respecto, el maestro Pereira-Orozco indica· .. Algunos de sus 

actos son esencialmente de administración pública y otros son tan solo reguladores de 

su actividad normativa, a la cual reglan o delimitan, es. decir. que su cor)ienido juridico 

no concierne a la actividad libre y consciente de tos indi\riduos en sus relaciones de 

convivencia social. politica y 1uríd1ca, ni tampoco regulan el ejercicio de las 

atribuciones, luncio11es y competencia de los org2nismo, sino que se limitan en unos 

casos a autorizar un acto, o a pern1itirlo o a aprobarlo. ,.z: 

E11 ese sentido. la ley no tiene una funció11 creadora de normas, sino una función 

integradora de acios, considerados en general desde el punto de vista de la 

con\•1venc1a económica o moral o fiscal, como lo haria el adn1inistrador particular 

respecto de la decisión de disponer. 

De acuerdo ccn el autor citado, se puede definir al Organismo Legislativo como: "Un 

órgano colegiado. de ttpo ord1nano y permanente. de carácter representativo. cuya 

legitimidad deviene de la voluntad popular enunciada por medio del voto en sufragio 

::~PC1'Cita - oro2co, Alber1o y ri..iotcelo Poblo E . Richter. Derecho constitucional. Pilg. 235 
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universal. Es integrado por el número de diputados señalados por la ley y con bas~-- ·..-o;: 
~.f~ 

el sisterna de asignación de escaños o curules que esta establece. Puede es~ 

integrado por una o dos cámaras. Sus funciones son de carácter diverso pero las tres 

más importantes. dentro de las cuales se podría11 subslJmir es!as, son: la runción de 

creación. modificación y derogación de las leyes; el ejercicio de los controies 

interórganos (horizontales); y el ejercicio de los controles intraórganos (vertica!es)"2
' 

3.2. Función constituyente como función especial 

Respecto a este tema se ha referido anteriormente. pero en este apartado se enfoca 

más al Congreso de la República óe Guatemala. Vale la pena decir que la facultad 

constituyente es realmerlte especialisima, ~'a que se encuentra reservada únicamente 

para modificar la normativa suprema del ordena1niento juridico es decir la Cor1stitución 

Política de la República de Guatemala y leyes del rango constituc1onal. 

Por tanto. el P" rlamento, al reformar la Constitución Política de la Republica, no actua 

como el órgano de legislación ordinaria que tradicionahnente es. sino como un poder 

constituyente derivado o de reforma: tanto es así que en su función de reforma 

constitucional o consfitu>:ente utiliza procedimientos diferentes de los ordinaria1nente 

establecidos para la legislación comun. 

Esta fl1nción se encL1entra íntin1amente \'inclJlada cor1 la acepción, origen y ejercicio del 

poder; el cual es conceptualizado en Derecho Polít100, tal como io expone Gerardo 

Prado como Ja: "Suprema potestad rectora y coactiva del Estado. que lo aulcriza para 
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regir, según reglas obligatorias. la convivencia de cuantos residen en un territorios~ . -t(,~' 
~·· --' 

a sus facultades pollticas y administrativas."27 
· 

Tanto el poder corno la soberanía son a1ributos de! pueblo y en esto estan1os 

complelamente de a cuerdo con la doctrina que así to establece. por tanto, es el pueblo 

quien tiene la iacullad y el poder constituyente, es él quien decide en quien delegar 

dicha responsabilidad. 

La forma en que ei pueblo ejerce esa scberanía varia según !as norrr1as establecidas 

por las propias constituciones 

Según el investigador guaternalteco Victor Eliú, la expresión neta de la voluntad politica 

creadora del orden Institucional, conceptualizada por Prado como poder consiítuyente y 

genuino, es expresada por Luis Sar.chez Agesla como: •acto de voluntad eiicaz que 

determina las nor1nas juridicas que han de regir la organización del poder y fija los 

principies del orden.""' Esto surge de un hecho histórico en el que la voluntad popular 

y de stis dirigentes aclJerda el c.ambio en la estructuración sccial-juridica }' político 

institucional; correspo11dería por tal a la primera Asamblea, Congreso o Corte 

Conslituyente. 

El ejercicio del poder constituyeme del pueblo puede transferirse, asimismo. a un 

órgano definido por la Constitución. una especie de limitación a la soberanía popular 

estipulada por el pueblo mismo. 

~' Praao. Gctarao. Oerecho constitucional guatemalteco. Pag. 55. 
•t! ElíU Tum, Vltor. Fu11ción jurisdiccional y constituyente. P.4n 12 
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Esta institución, a la que dOctnnanamerne se le denomina poder CO!l>"ii~-¿t1 

'~'lb:.:.. y 
constituido, puede establecerse, c:lependiendo de la normabva de cada pais, como tt~" 

órgano supremo a extraorcinar10 de legisiación; o bien. como el órgano ordinario de 

legislación con funciones especiales. denominado entonces poder constituyente 

derivado 

En la practica social guatemalteca. ambos procesos se encuentran regulados en la 

normabva ronstiluoonal; correspondié'ldole. en el pnmer caso. a la Asamblea Nacional 

Constituyente. conformándose como un cuerpo colegiado con facultades 

extraordinarias de legislación y en el segundo caso. al Congreso de la República con 

racultades de reforma. 

Asinvsmo. su eficiencia se garan112a cuando se da et respeto al derecho ya existente y 

Stguoendo las f0<mas legales ya estableadas. lo anotado en el parrato antenor da 

origen a una curiosa pos;ción de supraordinaetón y subarcinac16n respecto del derecho 

establecido. 

En Guatemala el poder constituyente lo delega el pueblo a la Asamblea Nacional 

Constituyente y ésta es electa por medio de sufragio dtredo y forma un cuerpo 

legcS!atlVQ especial; es decir. con fines es¡recificos y deja de exisor ll1a vez cumplidas 

sus funciones v agotado su mandato. 

Sin embargo. conforme fo estipulado en la Constitución Polltlca de la República de 

Guatemala también le corresponde al órgamsma Legislativo realizar funciones 

constituyentes. el encomendársete y facultandole expresamente, para realizar reformas 



parciales a la Constitución. 

En cualq<.<er caso. el Congreso de ta Ref)Ubl>ca deberá ocuparse sin demora del 

asunto planteado, ya sea: 

a Por medio de Aprobación del O&reto que contenga la convocatoria para la 

conformaciOn de la Asamblea Nacmnal Constituyente; o 

b PO< conocimiento directo de cool0<midad con et pnx:edimiento habitual, o..rnpUendo 

además con los especiales requerimientos que la Consiltución plantea mayoría 

califiC1Jda y referéndum. 

3.3. Marco jurídico constitucional 

Guatemala es un Estado libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a 

sus habitantes el goce da sus derechos y libertades Su s1Stema de gobierno es 

republicano. democrático y representativo. la Consti tución Polibca de la República de 

GL•atemata es la norma suprema del pais. la cual rue emitida el 31 de mayo de 1965. 

l a Constitución está conformada por 280 artículos que establecen las obligaciones del 

Estado Guatemalteco, la forma de organización del país, asi como todos tos derechos 

y obflgaciones que henen los oudadanas, el gobierno y los órganos qoo lo cooiorman. 

l o directamente relacionado con el Organismo Legislativo o Congreso de la República 

se regula en al Capitulo 11, articules 157 al 181. 
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3.4. Normativa ordinaria 

l.4.1. Loy Orgánica del Organismo Legislativo 

Esta ley esui contenida en el Decreto 44-86 del Congreso de la República; norma las 

funciones, alnbucmnes. y el procedimienlo parlamentario de dicho Organismo. Indica 

que la potestad legislativa corresponde al Congreso de la República. integrado por 

diputados electos dil'ectamente por el pueblo en sufragio universal, por et sistema de la 

llsla nacional y de distritos electorales. 

La Ley Orgánica del Organismo Legislativo eslablece todo lo relativo al funcionamiento 

del Co~eso de la Repúbkca Es así que en el Capilulo 11 do docha ley se a!>orda lo 

eµ¡ es el pleno del congreso. En ese sentido el Artie>Ao 7 establece: ·a Preoo del 

Congreso de ta República, cerno órgano máximo constituye la autoridad superior y se 

integra por los diputados reunióos en nlimero suficiente de acuerdo a lo que establece 

esta ley. Salvo los casos de excepción, conslituye quórum para el Pleno la mitad más 

uno del numero total de diputados que integran ol Congreso de la RepubliCá." 

As1m1smo el Artículo 8 del citado cuerpo normativo on cuanto a la instalación del 

COtlg(eso de la Repúbüca. indica: "Celebradas las elecciones el Congreso de la 

República se reunira en la fect.e que dispone la ConSbtución Po1í11ca de la Repúoroca 

La seS16n constitutiva será presidida irJcialmente por uia Junta de Debatas integrada 

par el diputado eleclo que haya sido dipulado durante el mayor numero de períodos 

lagislatlvos Qu.en la presidrra y. en igualdad de condiciones, por el de mayor edad, 

asistido en calidad de secretarios, por dos que le sigan en edad. Todos deberán 
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pertenecer a diferente bloque legi'slativo." 

3.4.2. Ley del Servicio Civil del Organismo Legislativo 

Esta iey regula los derechos y obligaciones del Organismo Legislaiivo con su personal, 

con ocasión del 1rabajo: crea los procediinientos para garantizar al Estado la eficiencia. 

la ética y la honradez en ei ejetcic;o de la función pública y al trabajador un régimen de 

respeto a su dignidad humana. de seguridad y ó" ¡usticia soaal. 

3.4.3. Reglamento de la Ley del Servicio Civil del Organismo Legislativo 

Aprobado por la Junta Directiva del Congreso de la República el siete de diciembre de 

1987 El reglamento tiene por objeto desarrollar y precisar las normas contenidas en la 

Ley de Servicio Civil del Organismo Legislal ivo, para la adecuada aplicación y 

regLdación de las relaciones del Organismo Legislativo 

3.5. Atribuciones 

Es así que en el Artículo 165 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 

se es;ablecé corno atribuciones de este organismo lo siguiente: .. Corresponde al 

Congreso de la ílepLJbiica: 

a. Abrir y cerrar sus períodos de sesiones; 

b. Recibir el ¡uramento de ley al Presidente y Vicepresidenie de la República. al 

Presidente del Organismo Judicial y dañes posesión de sus cargos; 

39 



#;.~¡,. 
1 ~ ;_w.¡¡ ~~. 

e Aceptar o no la renuncia del PreS1den1a o del Vícepresidenle de la Republica~~·-;;t• 
.,._,,_~ ¡ . ; .· 

Congreso comprobara fa autenticidad de la renuncia respecr.va; · 

d Dar posesión de la Presidetlcia de la Recolblica. al Vicepresidente en caso de 

ausenca absoluta o temporal del PreSldente, 

e. Conocer con anticipación. para que los electos de la sucesión temporal de la 

ausencia del teffitorio nacional del Presideme y Vicepresidente de la flepublica En 

ningún caso podrán ausentarse simultáneamente et Presidente y Vicepresidente. 

r. Elegir a los funcionarios que, de conformidad con la Constitución y la Ley, deban 

ser designados por el Congreso; aceptarles o no la renuncia y elegir a las personas 

que han de sustituirJos 

g Desconocer al Prestdenie de !2 República si. ha!>ieódo vencido su periodo 

conSt~ucional, continúa en el ejercicio del cargo En tal caso. el E¡ércrto pasara 

automáticamente a depeoéer del Cong<eso 

h Decterar s1 da lugar o no a formación de causa contra el Presidente y 

Vicepresidente de la República. Presidente y Magistrados do la Corte Suprema de 

.luslicia, del Tribunal Supremo Electoral, y de la Corte de Constitucionalidad, 

Minislros, Viceminislros de Estado, cuando estén encargados del Despacho, 

Secretano~ de la Presidencia de la República, Subsecretarios que los sustituyan 

Procurador de los Derechos Humanos, Fiscal General y Procurador General de la 

Nación 

Toda resolUClón sobre esía materia ha de tomarse oon el voto iavorable de !as dos 

terceras partes del numero totai de diputados que integran et Congreso de ta 

Repúbllca 

i. Declarar, con el voto de tas dos terceras partes del número total de diputados que 
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integran el Congreso. la incapacidad física o mental del Presidente de la Repúbl~ /_ll:· 
"'~-· ... ~,;..~ .... _,,.., 

para el ejereicio del cargo. La declaratoria debe fundarse en dictamen previo de una .. 

comisión de cinco médicos, designados por la Junta Directiva del Colegio respectivo 

a solicitud del Congreso; 

j. lnlerpelar a los ministros de Estado y conceder condecoraciones propias del 

Congreso de la República, a guatemaltecos y extranjeros: y 

k. Todas las demás atribuciones ql1e le asigne la COJ)Stitución y otras leyes. 

3.6. Atribuciones específicas 

Estas atribuciones se encuentran en el Artículo 170 de la Carta Magna. así: 'Son 

atribuciones específicas del congreso: 

a. Calificar las credenciales q<:e extenderá el Tribunal Supremo Electoral a los 

d1pt1tados electos: 

b. Nombrar y remover a su personal administrativo. Las relaciones del Organismo 

Legislativo con su personal administratb:o. tecnioo y de servicios, sera regulado por 

una ley específica, la cual establecerá el régimen de clasificación de sueldos, 

disciplinario y de despidos. Las ventajas laborales del personal del Organismo 

Legislativo, que se hubieren ot>tenido por ley. acuerdo inlerno, resolución o por 

costumbre. no podrán ser dfsrninuidas o tergiversadas; 

e Aceptar o no las renur1cias que presentaren sus miembros; 

d, Llamar a los diputados suplentes en caso de rnuerte, reouncia, nulidad de elección. 

permiso temporal o imposibilidad de concurrir de tos propleiarios; y 

e. Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en el del Estado. 
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3.7. Otras Atribuciones 

Estas all'ibuciones están señaladas en el Artículo 171 de la misma Carta Magna, de 

esta manera: ' le corresponde también al Congreso: 

a. Decretar. reformar y derogar las leyes; 

b. Aprobar, modificar o improbar. a más tardar treinta días antes de entrar en vigencia, 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado. El ejecutivo deberá enviar el 

proyecto de presupuesto al Congreso con cier1to veinte dias de anticipación a la 

fecha en que principrará et ejercicio fiscal Si al momento de iniciarse el año fiscaL el 

presupuesto no hubiere sido aprobado por el Congreso. regirá de r\uevo el 

preSLJpLsesto en vigencia en el ejercicio anterior, el cua! podrá ser modificado o 

ajustado por el Congreso: 

c. Decretar impuestos ordinarios y extraordinarios conforme a las necesidades del 

Estado y determinar las bases de su recaudación, 

d. Aprobar o improbar anualmente. en todo o en parte y previo informe de la 

Contraloria de Cuentas. el detalle y JUStificacién de todos los ingresos y egresos de 

las finanzas publicas. que le presente el Ejecutivo sobre el ejercicio fiscal anterior; 

e. Decretar honores públicos por grandes servicios prestados a la Nación. En ningun 

caso poórán ser otorgados al Presidente o Vicepresidente de la República. en el 

periodo de su gobierno, ni a ningún otro funcionario en el ejercicio de su car90: 

f. Declarar la guerra y aprobar o improbar los tratados de paz; 

g. Decretar amnistía por delitos políticos y comunes conexos cuando lo exija la 

con\'enieocia pública: 

h. Fiiar las características de la moneda, con opinión de la Junta Monetaria; 
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Contraer. convertir. 

pública interna o ex1erna. 

opiniones del ejecutivo y de la Junta Monetaria; 

Para que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra entidad estatal puedan 

concluir negociaciorles de empréstitos u ot1as formas de deudas. en el lnterior o en 

el exterjor, será necesaria la aprobación previa dei Congreso, asi con)o paía en1itir 

obligaciones de toda clase: 

¡, Aprobar o improbar los proyectos de ley que sobre reclamaciones al Estado por 

créditos no recoriocidos. sean son1etióos a su co11oc1mu~nto por et E1ecul i\'O y 

seflalar asignaciones especiales para su pago o a1r1ori.ización. Velar porque sean 

debidamente pagad os los créditos contra el Estado y sus irlStituciones derivados de 

condenas de los tribunales: 

k. Dea etar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, reparaciones o indemnizaciones en 

caso de recla1nación internacional. cuarldO no se haya recurrido a arbitraje o a juicio 

internacional; 

l. Aprobar, antes de su ratificación los tratados. convenios o cualquier arreglo 

internacional cuando: 

1 Afecten a leyes vigentes para las que esta Co11stitución requiera ra n1isma 

mayoria de votos. 

2. Aiecten eJ dominio de la Nación, establezcan la unióri econórnfca o política 

de Ceotroarnérica1 ya sea parcial o toial, o atribuyan o transfieran 

competencias a organisn1os, instituciones o 1necanismos creados denlro de 

un ordenamiencc jurídico co1nunitario concen:rado para reaiizar objetivos 
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regionales y comunes en el ámbito centroamericano -/:. .' 

3 Obi guen finanoeramenie al Estado, en proporción que exceda al ·~~-•• : -" 
ciento del Presupuesto de Ingresos Ordinarios o cuando el monto de la 

obligación sea indeterminado. 

4. Constituyen compromiso para someter cualquier asunto a decisión ¡udicial o 

arbitra;e inlernacionafes 

5. Contengan clausula general de arbilfaje o de somehmtenio a jurisdicciótl 

intemaciooal; y 

1n. Nombrar comisiones da investigación e11 asuntos específicos de la 

administración publica, quo planteen problemas de interés nacional." 



CAPÍTULO IV 

4. Sesiones del Congreso de la República 

4.1. Periodo de sesiones 

El periodo anual de sesiones del Congreso de la República de Guatemala se inicia el 

14 de enero de cada a1io. sin necesidad de convocatoria. El Congreso de la República 

se reúne en sesiones ordinarias del 14 de enero al 15 de mayo y del 1 de agosto al 30 

de no\1iembre de cada año. 

Asirnfs1no, el Congreso de ta República se reúne también en sesiones extraordinarias 

cuando sea convocado por la Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo para 

conocer los asuntos que rr1otivaron la convocatoria. Puede lambién conocer de otras 

materias con el voto favorable de la mayoría absoluta del toial de diputados que lo 

integran. 

El \'einticinco por ciento de diputados o más tiene derecho a p-edir a la Comisión 

Permanente la convocatoria del Congreso por razones suficientes de necesiáad o 

conveniec1cia püb!ica. Si la solicitare por lo rner1os la mitad mas uno del total de 

dlputado-s. la Com1sJón Permane11te debera proceder inmediatamente a su 

convocatoria. 

Al iniciar cada sesión ordinaria. la Presidencia del Congreso conforrne la invocaciOn 

contenida en el preambulo de la Constitución politica de la República debera expresar: 
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"Invocando el nombre de Dios nosotros los Diputados de este Congreso "'---:,,i'/,' 
·~ry· 

comprometemos a consolidar la organización jurídica y política de Guatemala. 

afirmando la primacía de fa persona hurrlana corno sujeto y fin del orde11 social, 

reconociendo a la fan1ilia oomo génesis primario y fundamental de los 'lalor0s 

espirituales y morales de la sociedad; responsabilizando al Estado de la Promoción del 

bien comun. de la consolidación áel reg1men de la legalidad, seguridad. justicia. 

igualdad, libertad y paz. Que Dios nos dé sabiduría y que la Nación nos juzgue." 

El período de sesiones consiste en el tier11po efectivo de trabajo e·n el seno del Pleno 

del Congreso de la República, de conformidad con la Conslitución Política de 

República de Guatemala se establecen dos períodos de sesiones al año: ·Artículo 158 

Sesiones del Congreso. El período anual de sesior1es de! Congreso se inicia el catorce 

de enero de cada a.ño sin necesidad de convocatoria. 

El Congreso se reunirá en sesiones ordinarias de! catorce de enero al quince de mayo 

y del uno de agosto al treinta de novien1bre de cada año. Se reunirá en sesiones 

extraordinarias cuando sea ccnvocado por la Comisión Permanente o por el Organismo 

Ejecutivo pal'a cor1ocer los ast1r1tos que motivaron la convocatoria. 

Podrá ccnocer de otras materias ccn el voto favorable de la mayoría absoluta del total 

de diputados que lo integran. El veinticinco por ciento de dipulados o mas tiene 

derecho de pedir a la Cornisión Permanente la convocatoria del Congreso por razones 

suficientes de necesidad y conveniencia públicas. Si la solicitare por lo menos la mitad 

rt1ás uno del 101a1 de diputados, la Comisión Permanente deb-erá proceder 

inmediatamente a la convocatona." 
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La convocatoria a sesiones: consiste en el llamamiento que se hace a las mism~~/ 
el objeto de ret1nirse, con la finalidad de ejercer legíhman1enle sus fur1ciones, 

constituye un elemento de validez de los acuerdos adoptados las reuniones 

par!amenlarias qlJe se celebren .sin convocaloria sus actuacior1es no vincularán. 

La excepciór1 a ésta sucede en la primera sesión para la toma de poción el cual es 

obligación de los d1pu~ados electos reunirse sin necesidad de convocatoria alguna el 14 

de enero del aiio en que se inicie el periodo legislativo. 

De la misma forma se hará el día catorce de enero de cada a1io, los diputados deben 

presentarse ese d la sin pre\•ia citación y se reur11ran sir1 necesidad de ccr1vocatoria. 

Al respecto el ordenarr1ieoto jurídico guaten1a!1eco establece en gJ Decreto 63-94. le11 

Organica del Organismo l .. egislati"'º to siguiente· "Articulo 68. Convocatoria a Sesiones. 

Los diputados deberan ser citados por escrito. en iorma idéntica a lodos los diputados 

y por e1 medio má:;. expedito a concurrir a sesiones por lo rnenos con veinticuatro horas 

de anticipación. sal_vo que mediare entre la citación y el dia de la sesión dos dias 

inhábiles o de asueto, en cuyo caso, la citación deberá efectuarse con no n1e11os de 

seienta y dos horas de an?icipación. todo ella sin perjuicio de que pueda citarse dé 

L1rgencia cuando sea necesario. El Congreso se reL1niré. sin necesidad de convocatoria 

el dia catorce de enero de cada año y es obligación de los diputados presentarse ese 

dia sir~ previa citación:' 
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4.2. Quórum y apertura de fa sesión 

El termino quórum es: "Una palabra latina que nos indica el número de individuos 

necesarios para que sea valida una \'OtaC1ón. "29 

Se refiere al número mínnno de diputados que deben estar presentes en una sesión 

para que el órgano partamentario pueda reunir.sé y adoptar acuerdos validos. En el 

derecho comparado podemos distinguir varias clases de quórum: 

a. Quórum de presencia o constitución· que hace referencia al numero mínimo de 

miembros que deban estar presentes para abrir la sesión 

b. Quórum de reducido· se refiere al nUrr\ero 1nínimo de rnie1nbros que tiene que estar 

preser1tes para votar sobre LJl1 acuerdo. 

e El quór11m de votación: constituyen la 1ni1ad 1nás uno de los partamentarios que 

integran el Congreso de ía República 

Al respecto la legislación guatemalteca en el Deu eto 63-94, ley Orgánica del 

Organismo Leg1sfativo. regula lo referente al quórum de la siguiente forma· "Ar1ículo 69, 

Quórum y Apertura de Sesión. El Presidente del Congreso. o en su a.usencia uno de 

los Vicepresidentes, declarara abierta la sesión el dia y la hora se1ialados. Constituye 

quórum la presencia de la mitad más uno del número total de diputados que integran el 

Congreso de la Republica.. Si el número de diputados fuere impar, se tomará como 

:::::: Soberani!:· Gallen, Hemán El congreso guatemalteco, historia y funcionarniento. Pág. 33. 
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tt"'~· número total el numero par inmediato siguiente más alto. El quórum será establ ~¿f'' 
. . t;,.;:..-

por la Secretaria a través de conteo 1ndiv1dual o de manera electrónica DL1rante el 

desarrollo de la sesión se considerará que se encuentra integrada la Junta Directiva 

con la presenci?i del Presidente, o en su auser1cia ur10 de los Vicepresidentes. \' dos. 

Secretarios:· 

"Artículo 70. Quórum Reducido. Con la presencia del Presidente, de dos Sectetarios y 

del veinticinco por cierno del mimero total de diputados que integran el Congreso, se 

puede declarar abierta la sesión y tratar tos siguientes asuntes: 

a. Oisct,sión. aprobación o modifj.:¡aci6n del orden del dia de la sesión que se celebre. 

b. Lectura y aprobació11 del acta de la sesión anterior 

c. Conocimiento del despacho y correspondencia del Congreso. calificado por la Junta 

l)1rectiva. 

d. Conocin1iento del orden del día para la sesión inmediata siguiente. Sal\10 que en fa 

misma sesión el Pleno disponga otra cosa, la agenda, debe someterse al 

oonocimiento de Jos dipu1ados a rr1ás tardar el dia anterior en que deba celebrarse 

la sesión correspondiente. 

Para torr1ar las decisiones sobre los asur1tos indicados, sera necesaño el voto 

afirmativo de fa mitad más uno de tos diputados presentes en el momento en que se 

efectúe la votación. 

Las propuestas de agendas u órdenes del día para la sesión inmediata siguiente, serán 

sometidas a votación del quórum reducido, aunque ello no hace precluir el derecho a 
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los óputados para que en cualQuter t~ puedan presentar la moci /, ,/ .. ~ 
mo<:tilicación dei Ofden del día y aprobarse por mayoría del Pleno. Esta moción es 

privilegiada conforme lo establecido en esta ley: 

' En lo quo concierne al Quórum Legislativo se puede indicar que es el numero mínimo 

requerido para tratar y aprobar determinados asuntos do la agenda. para que el 

Congreso pueda exp<esarse en roona legitima y váfida:JO 

Mayorías. se refiere al numero mínimo de legisladores que tienen que votar para 

adoptar acuerdos, den!ro de los tipos óe mayorías que existen se puede citar los 

siguiontes: absoluta o simple y la mayoría calificada. 

Mayoría absoluta Conocida también en ta jetga parlamentana como may0<ía simple 

el cual exige el voto a laV<l< de la mitad más uoo de tos parlamenlanos que componen 

el pleno, lo Constitución Polí11ce de la Repüblica en concordancia con lo precep:uado 

en La ley Orgánica del Organismo Legislativo establecen que las resoluciones del 

Congreso, deben tomarse con el voto iavarable de la mayoría absoluta de los 

miembros que lo integran Toda votación exige para su validez. la concurrencia de la 

mayoría compuesta por Ja mitad mas ~= del 10131 de dipu1ados al Congr.;.so. 

Meyoria calificada. Es la ex1g1da por encima de !a mayoría absoluta el cual consbtuye 

las dos terceras panes del total de diputados que integran el Congreso. se exige 

normalmente para la reforma a leyes Constiíucionales, la aprobación de leyes que 

crean o suprimen institución eut6nornas o descentralizadas y Olras leyes que han 

)) lbid. P.i.g l 3 . 



dejado normado dentro de sus mismas disposiciones, 

d icha mayoria. 

4.3. Clases de sesiones 

Las sesiones se clasifican de la sigLiiente forma: sesior1es ordinarias, sesiones 

extraordi.1arias, sesiones públicas, sesiones sec;etas. sesiones solemnes. 

4.3.1. Sesiones ordinarias 

"En éstas -sesiones se pueden coc1ocer y tratar toda clase de asuntos. mismos que 

previarneote fiQuren en las agendas u ordenes del día. o se acuerden por cuestiones 

previa 4 ' 

Las sesiones ordinarias se realizan del catorce de enero al quince de n1a~10 y del t.1r10 

de agosto al treinta de noviembre de cada año, 

4.3. 2. Sesiones extraordinarias 

Estas sesiones se realizar) solo cuar1do es convocada por la Co1n isión Permanente. se 

realizan del dieciséis de mayo al treinta y uno de juho y del lJno de diciernbre al trece de 

enero de cada año. 

Al respecto el Decreto 63-94, ley Orgánica del Organismo Legislativo establece en el 
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conocer los asuntos que 1nolivaron la convocatoria. Podrá conocer de otras 1naterias 

con el voto favorable de la mayoría absoluta del total de diputados que lo integran. El 

veinticinco por ciento de los diputados o más tiene derecho a pedir a la comisión 

Permanente la convocatoria def Congreso por razones Sl1ficientes de necesidad o 

conveniencia p(1blicas. Si le. solicitare por lo menos la mitad más uno del total de 

diputados. la Comisión Permanente debera proceder inmediatamente a la 

convocatoria. 

En el caso de la solicitud del veinticinco por ciento del total de diputados que integran el 

Congreso, la Corr1isión Pern1ar1ente, dentro de las cuarenta y ocho horas de recibida fa 

sohC!tud procederá a realizar la oonvocatoria a sesión extraordinar:a, la que deberá 

realizarse dentro de la semana siguiente a la con\'Ocatorta ' 

4.3.3. Sesiones públicas 

De conformidad con el principio constitucional de publicidad, establece que todos los 

actos de la administración son públicos 

El cuerpo normativo citado anteriormente preceptúa en el Articulo 78 así: "Sesiones 

PÜl)licas. Exceptuando fos casos a que alude el articulo siguiente. todas tas sesiones 

del Cc,~greso de la República serán públicas pudiendo presenciarlas todo los 

ciudadanos que lo deseen. 

La .luma Directiva del Congreso de la República deberé hacer las previsiones 
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correspondientes para que estas sesiones sean grabadas en su totalidad en sist~~~·-;~~¡: "'·"'-' . .. . ~~'· '"' 
electrónicos de audio y audiovisuales. que se conservar'án como testimonio para 18 

historia de lo acontecido en el parlamemo. Asimismo, deberá hacer los trámites 

r1ecesarios para que se 'ransrnitan directart1ente a la población a través de los siste1nas 

es\atales de radio y televisión. 

El ingreso de los ciudadanos a observar las sesiones será regulado por la Junta 

Directiva con el propósito de mantener el orden en el desarrollo de las mismas. 

Cuando se trate de sesiones de tipo ceremonial o se tenga prevista una enom1e 

concurrencia se podrán numerar y ordenar !os espacios del hemiciclo parlan1e;1tario, a 

fin de lograr el mayor orden posible, regulando el ingreso de personas.' 

4.3.4. Sesiones secretas 

Esta clase de sesiones es considerada como una excepción al principio de publicidad. 

Al respecto el Decreto 63-94. ley Orgám::a del Organismo Leg1s!ahvo establece en el 

Artículo 79: •tas sesiones del Congreso serán secretas, siempre que se tfate de 

asuntos militares de seguridad nacior1al o relaa onados con operaaones militares 

pendientes y asuntos diplomátioos pendientes o efe seguridad nacional. Lo seran 

también cuando conozca de antejuicios por delitos contra el pudor de menofes de 

edad. 

En este caso. toda pefsona que no tenga la calidad de diputado deberá abandonar el 
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hemiciclo parlarnentario y la Junta Directiva adoptara las precaucio11es adecuadas. , .: /~ .. ' 
~· . .. 

e\titar que se haga público lo tratado. · t,~ • ··-· 

Si un diputado revelare lo tratado en sesión secreta, se instruira en su contra las 

correspondientes d1hgencias por revel:lción de secretos " 

4.3.5. Las sesiones solemnes 

.. So11 las que se realizan para consagrar alguna techa extraordinaria, o cuar1do se 

inaugura el periodo de sesiones; también se celebra cuando hay elección de nueva 

Junta Directiva. •<!2 

El Decrete 63-94, ley Organica del Organismo Legislativo al referirse a las sesiones 

solemnes establece en el Articule 80: 'El Congreso de la Republica celebrará sesión 

solemne· 

1. Al abrir y cerrar sus petíodos de sesiones. 

2. AJ recibir el juramento de ley del Presidente o Vicepresidente de la Repúbhca. al 

Presidente del Organismo Judicial, Magistrados de la Corte Suprema de Jusi icia y & 

aquellos Magistrados y Fur1cionarios que corresporlda y darles posesión de sus 

cargos cuando la Const1ttJción o la ley lo requiera. 

3. Al dar posesión de la Presidencia de la República. al Vicepresideníe en ceso de 

ausencia absoluta del Presidente. 

4. Al recibír a Jefes de Estado extranjeros. conforme al ceremonial que establezca 

;;: lbid. PAn. 28. 
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para el efecto "-· ·¡¡.· 

5. Al conmemorar las efemérides nacionales y en cualquiera otras ocasiones en q~:f:;.· 
Pleno asi io deter1nine. 

Concluida una sesión solemne, el Congreso pcdra celebrar sesión cróinaria. siempre 

qlJe hubiere sido convocado previamente para et efecto.= 
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~~""·- -'' 5. Eficacia cte la votación por medio del sistema electrónico en el curnpl i r~~. A~!~: 

de las atribuciones del Cor1greso de la República 

La '1otaciór1 consiste en !a manifestnción de vollJntad del legislador. propia erl una 

votación nominal o en otra donde equivalga la manifestación de voluntad lales como 

ponerse de pie o levantando el braLO. 

5.1. Los distintos s istemas de votación en el parlamento 

Las formas de rl1ar1ifesLaciór1 de la •1olunt;Jd del legisl;:idor q1.1c se conocen son: ponerse 

de pie o levantando e l brazo} \rotación breve. electrónico. 11ominal y por cédula. 

5.1.1. Votación breve 

Consiste en levantar la rnano derecha e 1) serial de aprobación, en caso de duda. el 

Secrf!t:lrio pedirá a los representantes que •1ota ro n a favor ponerse de pie y rlo se 

sentaran hasla que se efectúe el cómputo y declarado el resultado. 

5.1.2. Votación nominal 

La votac.ión nominal se f)ace a petición escrita efe seis o 1nás diputados, el Secretario 

inquií'irá el voto a c.'1dn ~lnrlnmentario comeoza1,do por ellos rrl isrrlos y siguie:ndo por los 

cle1nas en ortieo alrabélico; en este sisten1a de 'IOtación tendrá que rnanifestatse a viva 
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'IOZ. clara e 1ntehgiblemenle y no dejar duda alguna de su interlción de \10to. De é e-- · ·k'~~-
. ""61 """:-· , ~ 

formarán i res listas en las que se consignarán los que se manifesiaron a favor, !o~i,'!;J 
votan en contra y los ausentes. Co11clt1ida la votación inmediatamente se preguntar'á. si 

falta alguno por hacerlo y no habiéndolo. lo harán los Vicepresidentes en su orden y1 

por úl!imo el Presidenie, después de él no admitirá voto alguno. 

5.1.3. Votación por cédula 

Volación por cédula o secreta: éste sistema de votación siempre se hara cuando haya 

ql1e hacer algún nombramiento. escribiéndose en elra el nornbre del candidato que 

cada diputado quisiere que fuere nombrado 

Las cédulas serán recogidas en urnas Para la validez del voto es necesario que el 

candidato por quien se vota haya sido postulado y propuesto en el p leno para 

conocimiento de todos los diputados. Concluida ésta la secretaría eiectúa el escrutinio 

y da a conocer a l pleno del resultado de la misma 

5.1 .4 . Sistema. e lectrónico 

El ·1oto mediante prooodimiento etectrónico u otra tecnologia es considerado co1no una 

votación breve cuya finalidad es acreditar el voto de cada diputado y los resultados 

to1ales de la votación se refleja por el mismo sistema en una panlalJa. El sistema 

actual de votación electrónica establece una fórmula moderna, practica, muy dificil de 

hacer algun fraude. 
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5.2. La votación electrónica en el derecho comparado 

En el ámbíto ir11ernacional este sisterna de votación parlamentaria no es. nue\'0 Corr:o 

referencia, -e11 los Estados U11idos de América se aphca este sistema. de acuerdo a 

Palacios Torres· ~El 1necanismo de voto nominal mas difundido es el voto electrónico, 

que se puede reahzar oe muy diversas maneras. Dentro de los ejemplos que la préctica 

nos aporta está el sistema de la Cámara de Representantes de Estados Unidos. en 

dende fes Representantes insertan en rné.quinas ubicadas en cada uno de sus asientos 

las larjetas personales que son entregadas a cada uno de ellos. luego de lo OJal 

oprimen un botón verde s1 están de acuerdo, rojo si no lo están y naranja si se 

abstienen: los resultados son registrados auromát1camerlte en un panel electrónico en 

donde al lado del nombre ée cada Representante se iluniinara LJn cuadro con el 

respectivo color que refleje .su decisión."33 

Como referente europeo, el autor citado indica: '·En el Congreso de los Diputados 

espaliol, así como en ta Camera de1 Oeputati italiana, e l n1eca1)isn10 del voto 

electrónico es la 1na11era en que se lle'1a a cabo la votación ncrninal prevista por los 

respectivos reglamentos parlamentarios. En ambos casos. exist~ un tablero 

electrónico que refleja la ubicación de los parlamentarios en el hemiciclo y que 

identifica con verde aquellos '!Otos a fa,1or de Ja propuesta sometide ;:I parecer de la 

cámara. inier1tras que sera el color rojo el que identifiqL1e a los votos en contra y 

arnariilo el de aquellos miembros que no votaron. Con la vis!a de este tablero 

electrónroo se puede conocer exactamente e l sec1tido del '.'Oto de cada uno de los 

'-'' Palacios Torres .. A.lfons.o. Voto público y nominal, ventajas de su in1pletnentaci6n y obstáculos 
para su adopción en el ordenamiento congresual colombiano. Pá9. 2í 
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mrembros de la cámara, lo que, en todo caso, será confirrnado por Ja publicación ~~~' .,.., ... ,. 
resultado de la votación en el Boletín Oficial del Estado -en el caso ée las actas del 

Congreso de los Diputados- o en Alti Parlamentari -cuando lo propio ocurre en la 

Camera dei Oeputati •34 

El Capi!ulo cuarto del Reglamento del Congreso de los Diprnados de España establece 

los sistemas de vo12ciones en el pleno del congreso. Especificemente el Articulo 82. 

del cuerpo nom1ativo citado. establece· 

-ui vo!ación podrá ser: 

1 Por asentimiento a la proP'.Jesta de la Presidencia. 

2. Ordinaria. 

3. Publice por llamamiento. 

4. Secreta." 

Asimismo, el Articulo 84 del mismo cuerpo legal, establece: "La votación ordinaria 

podrá realizarse, por decisión de la Presideilcia, en una de las siguientes forrnas: 

1. Le,1antc3ndose primero quienes aprueben después quienes desa¡::·rueben y. 

finalmente los que se abstengan. El Presidente ordenará el recuento por los 

Secretarios si tuviere duda del resultado o si, incluso después de publicado és!e, 

algún Grupo Parlamentano lo reclamare. 

2. Por procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada Diputado y 

los resultados totales de ta votación," 

)! lbíd. 
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El Parlamento de la República Italiana, es el órgano constitucional titular del po~~ ;~~.' 
~~··:!.;. .. 

legislati110. Tiene una estructura bicameral. estando tormaóo por la Cámara de les 

Diputados y el Senado de la Republica 

l o relaa onado a la votación de los parlamentarios italianos esta establecido en el 

Capitulo décimo del Reglamento de la Cámara de Diputados. específic.amente del 

Artículo 49 a! 57. 

El Articulo 49, numeral 4 y 5. dispone: 

"En fa votación secreti:i er1 la votación y los votos ta1nbién se puede expresar por 

medios electrónicos. 

Cuando tenga que proceder a una votación por procedimiento elecirónico, el 

Presidente deberá dar aviso por lo menos veinte minuios arlies. En los casos previstos 

en los apartados 1 y 4 del Articulo 53, el aviso se reduce a 5 minutos. El anuncio no se 

repite durante el mismo periodo de sesiones cuando lleva a cabo la votación por 

medios electrónicos " 

Asimismo, el Articulo 53 de dicho cuerpo normativo establece. 

"1 . Votación a mano alzada en la reunión está sujeta a Ja réplica de los procesos por 

vía electrónica sin registre de nombres, si !a solicitud se realiza antes de la 

prod amación. 

2. En caso de fallo del voto electrónico, la prueba se lleva a cabo por la. división en el 
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aula. En este caso, el Presideme indicara de que lado debe obtener el voto a favor Y.~1 /_~ · 
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qL1é lacto et voto en contra 

3. En réplica, la Comisión se hará por votación nominal, de conformidad con el parrafo 

3 del Articulo 54. 

4. El Presidente siempre se puede tener, para facilitar el recuento de votos en Ja 

Asarnblea, una votación que debe llevarse a cabo a n1ano atzada, en lugar de uiifizar 

los medios electrón ices, se lleva a cabo sin registro de nombres.'' 

El Articulo 54 numeral 4, indica: "Salvo lo dispuesto en el apartado 2, Ja votación 

registrada, por lo general se lleva a cabo por medios electrónicos. En el caso de una 

votación defecto de su maquinaria sea por votación nominal." 

Debe resaltarse que, excepto en casos de votación secreta, es el ''º'º electrónico el 

medio por el cual se realiza la votación en éstas dos Cémaras. es decir, que la regla 

general en la camara baja española e italiana es la votación pübfica y no1nina1. en 

aplicación del principio de transparencia de cara a Jos representados 

Como ejemplo en Latinoamérica puede res.altarse el caso 1nexicano. El 'iOlo nominal 

en México funciona de niodo electrónico conforme lo esteblece la recien1emente 

reformada Ley Organica del Co119reso General de los Estados Unidos Mexicanos en el 

Artículo 5 literal b y el en art. 70 n 2 . El espacio para que los Congresistas que se 

abstuvieron expongan los motivos que Jos llevaron a esa posición, es de carácter 

meoiato. a través de la presentación de un documento donde se argumenten las 

razones por parte de ese parlamenlario ante el presidente de la instancia. 

Se dice además que es función del secretario general faccionar el acta de las 
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votaciones y ponerla en manos del presidente de la Comisión Bicameral ~ ~~'$ 

.. ~ , .... ~ 
comunicación que a su vez. sera el encargado de poner en conocimiento público por 

diferentes vias, como la gaceta de las dos Cémaras o alguna de ellas o el canal de 

televisión, los resultados de ta votación. así como las actas de los procesos de debate 

previos a la mis1na 

Asimismo, en la pagina de interne! del periódico digital "El Siglo de Torreon.com.mx," 

se indica que la votación mediante el sistema electrónico en el Congreso de Coahuila 

México se empezó a utilizar en 2002, siendo sus ventajas según la fuente citada, lo 

siguiente: "El Congreso del Estado (Coahuola) estrenó ayer el nuevo sistema de 

votación eleclrónica y computarizada, desechando la históroca costumbre de levan1ar el 

dedo para votar, pues ya lo hacen sin levantarse desde su curul presionando unos 

botones. conectados a una computadora y a un tablero luminoso donde aparece o.na 

lis la con sus nombres. Ahora, los legisladores son 'diputados cibernéticos'. 

Ademas de ahorrar tiempo y de colocar en la modernidad al Congreso, el tablero 

electrónico permite balconear a los faltistas o a los que abandonan las sesiones por la 

puerta secreta de atrás det recinto legislativo, porque at no presionarse los botones que 

hay en cada curul, en el listado electrónico el nombre del diputado Que no vota se 

queda en un luminoso amaril o, mHlntras q.¡e el resto de los nombres se toma en 

verde, que es et color indicativo de que se votó .• ,. 

Además, se indica en el reporte que este sistema es rápido y fácil de manejar ya que. 

» El $90 de Toneon. www.elsiglodetorreon.com.mxtnoticia.16355.congl't!'.So-def-estado~tren~· 
nuevo-sistom3.htmf. consu1tod3 el 24/0S/11 . 
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'"Cada legislador tiene en la mesa de su curul, un pequeño aparato con cualro bol --· ·~~,~ 
1 ~· ,, 

• '!.o--
de diversos colores para votar por alguna propuesta, sea a favor, en contr · ' 

abstención o para el pase de llsta."30 Asimismo. refiete la fuente citada que es la 

leg1slat\Jra estatal de Coahuila es la primera en tOdo Méxoco en comar con el sistema 

de votación electrónica en el Congreso. 

En la RepúbNca de Perú se utiliza la votación mediante el sistema electrónico en el 

pleno del Congreso de la República implementada mediante el Artículo 57 del 

Reglamento del Congreso de la República de Perú, el cual metica: "Todas las 

votaciones son públicas. salvo que dos tercios de los miembros hábiles del Pleno 

acuerden que sean secretas. 

Las votaciones pueden ser: 

a. PO< tablero· Cuando cada congresisia aoocna el Sistema de Votacoóo Electrónica. 

reg1strandose en acta su nombre y sentido de su voto. 

b S1 por algún motívo no pudiera utilizarse el tablero electrónico el Presidente, 

tratándose de leyes y resoluciones legislatrvas. dispondrá votación nominal. en cuyo 

caso el relator llama a cada uno de tos Congresistas por su nombre y éstos 

responden SI, NO o ABSTENCIÓN. 

c. A mano alzada: Siempre que no se trale de leyes ni resoluciones legislativas. 

Las votaciones secretas se realizan recibiendo cada Congresista una cédula. 

M lbid. 



expresando su voto en ella y depositándola en el aníora." 

Los diputados al Congreso pueden pedir ta rectificación de su voto emitido. excepto 

C'J.Jando se hace mediar1te el sistema electrónico. de acuerdo con el prirner parraro del 

Artículo 58 de la Ley ci~ada, asi: "Cualquier congresista pliede solicitar que se rectifique 

la votació11 só!o cuando ésta se haya realizado le\rantartdo la rnano y exista duda sobre 

su resultado. Para tal efecto. el Presidente so!icilara que los Congresistas expresen su 

·voto poniéndose y permanecier1do en pie. Cuando la votación se efec.túe mediante el 

Siste1na de Votación Electrónica., no procederé la rectiricación. En este caso, '/ por 

excepción, el Presidente podrá ordenar que se repita la votación utilizando el 

procedimier)to an\es rnencionado." 

En la República de El Salvador. se establece en el Reglamento Interior de la Asamblea 

Legislativa en e1 Articulo 86 lo siguiente: "Las votaciones de la Asarnblea se realizara11. 

a. Votación a mano alzada ó por medio electrónico u otro sistema establecido 

previamente. 

b. Votación nominal y pública, en ta que se nombrará a cada Diputado y éste, de viva 

voz . expresará su voto." 

En la República de Honduras se utiliza también el sistema de votación elect.rónica en la 

aprobación de leyes y el control pol itice a la actividad gubernamental 

5.3. Eficacia de la votación mediante sistema electrónico 

Por el principio de representación se sabe que !os dlputados act(1an en representGción 
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de los ciudadaros que los e5gieron y por lo tanlo son los mismos ciudadanos los ----...~t; 
~f.y 

tienen el derecho da exigir y demandar que cumplan efactivamenie con sus 

responsablhdadcs Los legisladores llenen la obligación de rendir cuentas 

permanentemente a sus electores. 

Sin embargo. a pesar que desde hace vanos años se 1nv1r1ieron más de siete millones 

de quelzates en la instalación de un tablero electrónico. la mayoría de tas votaciones 

en el Congroso de la República de Guatemala se llevan a cabo a través de la 

denominada votación breve. es decir por medio de '" mano levantada. 

Dicho método de votación no permite llevar regtStros personafizados de ia forma en 

que votan todos los psrlamentarios y deta mduso abiena la posthlhdad ée manipulación 

del qu6n..rn. S1 bien la Ley Orgánica del Congreso contempla la votaciÓo nominal de 

viva voz, esta se da unicameme si es solic1talda por seis diputados o más. 

No obstante, los ciudadanos tienen el derecho de saber si los diputaoos y diputadas 

que eligieron para represen tarlos astan actuando de acuerdo a sus promesas 

electorales. si son congruentes con sus discursos y consistentes con hacer prevalecer 

los pr1nc1p1os y valores que han propugnado 

Es quizás por lo anterior, que se propuso el pasado 22 de diciembre da 2010 la 

ln1C1auva de Ley 4323 que ousC2ba la aprooaaón de una relonna a la Ley Orgánica 

del Congreso de la Repúbrica para que se lleve un registro personalizado de todas las 

votaciones 
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En este proceso es importar)ta el uso de las herramientas tecnológicas \1a que el ~~ ..rt~~ 
.. ~.t .. ! .. · · 

electrónico constituye una herramienta importante que está siendo utilizada por .. , 

mucl1os parlarnentos alrededor del n1undo ~' por medio de la cual los ctudadanos 

pueden conocer y calificar el desempeño de cada uno de sus representantes en 

tiempo real. 

La Iniciativa de Ley incluía las siguientes reformas a la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo: 

La votación nominal por 1nedio de sistema electrónico. para todas las iniciativas de ley, 

decretos, puntos resoh1tivos y resoluciones así corno para todas las elecciones que el 

Congreso de la República debe realizar. De aprobarse esta reforma !os diputados y 

diputadas emitiran su voto haciendo uso del sistema electrónico. El sistema registrará 

el voto de cada uno y Jos resultados de cada votación seran públicos. El sistema 

emitira tres listados. Uno con los nombres de los diputados que votaron a favor, otro 

con los nombres de les diputados que votaron en comra y OlíO con los nombres de los 

diputados ausentes. 

Votación nominal de viva voz. En caso de que por cualquier razón el sisterna 

electrónico no se er1cuentra en funcionamiento, la 'lotación se llevará a cabo en forma 

nominal y e:. 'liva voz, Par.a proceder 0011 este sistema -de votación bastará con el 

anuncio del Presidente de la Junta Direciiva. Se formarán tres listas en las que se 

consignaran los nombres de los diputados que voten a favor, los nombres de los 

diputados que voten en contra y los nombres de los diputados ausentes l.a votación 

se hará en forma clara para no dejar duda alguna de la intención del voto. 
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Se deroga Ja votación breve por medio de Ja mano Jevaniada y la votación por céo. 'á;,--;~~f ' 
-~~: ·-· · ,, .· 

A diferencia de otras iniciativas de ley que se har) preserl~ado con anterioridad dicha .. 

prcpt1esta incluye que se derogue la votación bre\•e en la cual sólo se requiere levantar 

la mano. sin que existan registros personalizados de la forme en que los legisladores 

emiten sus votos. Es{a forma de '/Otaciór1 hace que se mantenga el anoni1TIC:ilo sobre 

quienes votaron a fa\'Or y quienes voiaron en contra, a-demás de qtJe deja abierta la 

posibilidad de manipulación del quórum. 

Asirrlismo. dicha iniciativa proponia que se deroglie la votación secreta por medio .de 

cédula 

5.4. Antecedentes del s istema e lectrónico en Guatemala 

Esta breve exposición de los antecedentes de la utilizació11 de la votación rnediante el 

sistema electrónico se hace de acuerdo a los reportes del periódico guatem~lieco 

Pre11sa Libre, en su página d~ internet. 

Septiembre de 2004 

Un hemiciclo con 158 d iputados en trando y saliendo a cada instante; unos de pie, 

algunos sentados o agrupados en cualquier curul y c·tros dispersos por ios pasillos. era 

un panorama complicado a la hora de conlar los votos para aprobar una ley. 

En esa fecha. Prensa Libre _pt1blica la siguie11te flota: ~La acción de le,1antar !;:; mano 

para apoyar algún procedimiento en las plenarias se ha vuelto obsoleta y genera 

56 



,~. 
·~ t. l:iW ~. 
9- - ·· a.1: + 

reirasos en las sesiones. Por ello, algunos diputados replantearon la necesidad~.{.~ .. 
vote eleclrónico. No hay sesión plenaña en ta que no .se manifieste duda al momento 

de la votación, o se pida el voto nominal, para asegurarse de que los decretos queden 

aprobados con la legalidad nec.Bsana ,,., 

Con regulañdad, tarnbiér) se exige Que se verifique el quórum. porque nadie 1iene 

certeza de cuántos legisladores hay en el hemiciclo. Se reconoce que el aumento en el 

numero de diputados de 113 a 158 ha complicado aún más la situación. 

Se conoce también que duranle la administración del Partido de Avanzada Nae<onal. la 

Cocperaci:'>n Española donó al Congreso de la República, equipo que permitiria la 

votación electrónica. Una tabla que registraría la asistencia y contaria los votos solo 

llegó a adornar una de las paredes del pleno, ya que el proyecto no pudo concretarse 

ya que había que instalar un equipo especial en cada curul, para que cada 

representante emitiera su voto. 

l os legisla.dores en ese eníonros afirmaban que la implementación del sisterna 

electrcnico garantizaria la asistencia de los diputados y la certeza de las votaciones 

En ese tiempo, cuando se aprueba una ley o se somete a discusión algún pur1to, los 

diputados levantan la mano para dar su visto bueno y quienes no lo hacen. la 

Oiano Pre1lsa l ibre. http:l/1t.•wi.v.prensalibre.con11noticiasNoto-elec.tronico-discusion· 

c ongreso_0_94790609.llht1f. consultado el 24/08/11. 
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rechazan. Ese es el proced1m1ento que utiliza el Congreso. Muchos temas se da~~ ~-·~C 

~~- · ·· · 
aprobados, aur1que no se sabía con exactitud ct1ántos congresistas alzaron la enano. · 

La única vía q1.1e da alguna certeza es cuando, en medio de la votación, algl1n di¡)L1tado 

manifiesta duda y entonces se pide a quienes hayan estado a favor ponerse de pie 

para contabilizarlos. Los congresistas también acuden con frecuencia a solicitar la 

votación nominal. En estos casos, se llama por lista a cada uno de los legisladores, 

quienes, de viva voz. deben expresar st esté11 a favor o en contra. 

Octubre de 2006 

Con fecha 14 de octubre de 2006 Prensa Libre publica la siguiente nota: · Los 

impuestos de los contribuyentes es1án costeando la ir1stalación de eqllipo n1oderno que 

pennitirá en el futuro controlar el trabajo de los diputados con 1nedios elecfrónicos. 

Son Q7 millones (Sic) los que costaré esta novedad informatica, con la que se podrá 

saber, mediante la hlJella digital de tos legisladores, sl1 hora dé ir1greso al herniciclo, su 

tiempo de permanencia ~'\fotos a fa;.1or y abstenciones. 

Lo difícil será saber cuár1do empezara a iuncionar el nuevo sistema. Para que esta 

tec11ología pueda acfi\rarse en el pleno se debe reformar ta ley de régirr1erl ir1tettlO 

discusiói1 qL1e podria reqLterir tiempo .... 18 

Diciembre de 2006 

',;ti Dintio Prensa Libre. http:l/\v.w1.pren$alibre.comlno ticias/Congreso-invierte-07 ~illoncs. 
c1cctronico_o_ 1J19&7218.html. Consult~do el 24/081011 
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Con fecha siete de diciembre de 2006 la fuente citada pubiica que d iputados en~· " " 

con 1ablero nuevo voto electrónico. tal corr10 ~e- d~talla a continuación: 

-'La sesión erl el pleno ·3 la que no asistieron los 80 legisladores 1n inimos para debatir 

proyectos de ley- registró un aconiec1mienlo que logró captar la atención de los 

presentes, como pocas veces: el nue\'O voto electrónico. 

Los congresistas iueron llegando al hemiciclo y reprocharon la instalación del tablero y 

et anuncio de que ayer se haría11 tas prin1eras votaciones de prueba. 

Después de todo. el procedimiento parece d ifícil en !a primera ocasión. Cada legislador 

tiene que presionar la pantalla en el escntono de su curul , luego colocar el dedo indice 

en el lector de huellas digitales y decidir si vota a iavor o en contra. Con eslo se podré 

saber quiénes llegan y oómo vota cada ur10. Adeinás, u11 chip registrará cuando salen 

del hemiciclo. 

La tarea no fue fácil para todos los legisladores. y unos 22 de los 71 presentes a 

mediodía -ahora se sabe exactamente ClJántos hay- no lo lograban Los que no lo 

descifraban porque, en su mayoría, llegaron tarde, reclamaban la atención de los 

téa1icos o de sus compafíeros, que, incluso, les to1naban fas manos para 

enseñarles. "3;) 

33 Dia110 Pren-sa Ubre. Ottp:Jlv1ww.ptensalibre.co1nl noticias/Oiputados-ensayan .. U1blero~nuevo. 
electronicó_0_ 1331 874-50.htrn l. Consul!ae!a e l 24108/1 1. 
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Se sabe que la pnmera votación de prueba. 

prohibición de los canchinflines en el pais. 

Marzo de 2007 

Con fecha 3í de ma1zo de 2007 Prensa Libre publica la nota siguiente: 

'A partir del ·1 O de abril próximo. el Congreso utilizara un sistema elecirómco para votar 

sobre la aprobación o rect)azO de leyes. 

Esa sera la última fase de implementación de un sistema adquirido el a1io recién 

pasado, con valor de 09 millones, et cual permite monitorear la asistencia de 

legisladores, entre otras futlcio11es."' 

Sin embargo, pese a la instalación dei eq1J1po electrónico, los diputados siguieron 

utilizando el mecanismo de levantar la mano. 

Septiembre de 2008 

Los diputados efectuaron el 26 de septiembre de 2008 pruebas del tablero para 

vo;ación electrón1ca ubicado en el hemiciclo, y·a que quieren QLJe funcione de forn1a 

óptima para cuando se implementen todas las medidas que acordaron tos jefes de 

bloques y que esián incluidas en la reforma a ley orgánica del Congreso. 

Entre estas medidas esta moni!orear, a través de chips, el tiempo que permanecen en 

el hemiciclo los diputados, ya que algunos llegan algunos minutos y se van. Otros de 
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los cambios es el voto electrónico donde queda registro de quien vota 

Noviembre de 2008 

El cinco de noviembre de 2008 se anuncia que el Congreso de la República 

modernizará el tablero electrónico del hemiciclo, con una inversión de 80 mil quetzales. 

La actL1alización se heria para que cada dipL1tado pueda erriitir su voto de !orma 

electrónica mediante la instalación de un chip en la pantalla ubicada en su cu!'ul. 

Septiembre de 2009 

El siete de septiembre de 2009 se anuncia a través de Prensa Libre que los diputados 

eluden el uso del tablero electrónico. Parte de la nota que este diario hace público ese 

día indica· 

"Los diputados han conseguido eludir el uso del tablero eiectrónico del Congreso desde 

l)ace dos años y se han resistido a dejar huella de sus decisiones, lo cual ha sido más 

obvio dt1ran!e las últimas st=;siones 

Durante las reuniones de aprobación de la emisión de 03 mil millones en bonos del 

tesoro, de la Franja Transversal ael Norte y de otras leyes, el tablero electrónico - que 

es usado solo como una pac1talla - mostraba 128 diputados presentes a pesar de que 

varios entraban y salian. 
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El desorden ha sido tal que la oposición amenazó con impugnar varias normas. por~~;.~!; 
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para ellos, las cifras del sistema no cambian. pese al movimiento de congresisias qUí?"""" 

se observa en el pleno."~ 

Febrero de 2011 

Se conoce qlJe la Comisión lniernaciona1 cootra la lrnpunidad en Guatemala, sectores 

empresariales y de la sociedad civit reclarnaron la a~1robación de la iniciativa 4323, Ja 

:;l1al obliga a usar el tablero electcónico del Congreso. para llevar registro ¡::ersonahzado 

del voto de los diputados. 

La propuesta ir1cluye que si no se ernplea esa f)erramienta, las votaciones deberán ser 

a \riva •1oz. Se habla sobre la necesidad de que los legisladores rir)dan ct1e11ias a los 

ciudadanos guatemaltecos. Los diputados deben emitir su voto público y que siempre 

quede registro, por eso son los representantes del pueblo y deben informarle al pueblo 

en las actas cómo votaron. 

Abril de 2011 

Se anuncia que el Congreso de la República conocerá la iniciativa de ley para usar 

tablero electrónico. Dicha iniciali\1a es que se encuentra registrada con el nl!1nero 

4323, que dispone utilizar el tablero electrónico en todas las sesiones y votaciones. 

Se conoce entonces si los diputados aprueban ese decreto, estarán bajo más control y 

:o Diario Ptensa Libre. lbíd. Consultada el 24i08/1 1. 
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auditoria social, ya QlJe los ciudadarios representados sabrán a qué asur1tos bri~.~-~~~,. 
niega el voto su legislador. 

El proyecto de ley tiene gran apoyo de la sociedad guatemalteca, pero el Congreso no 

lo ha conocido porque la agenda legislativa ha estado desplazada a causa de 

numerosas interpelaciones~ 

Cinco de abril de 2011 

Esta fecha, los diputados al Congreso de la República aprueban emitir voto a través de 

tablero electrónico. Se aprueba de urgencia nacional las reformas a le· Ley Orgár)ica 

del Organismo Legislalivo, la cual obliga al uso del voto a través del tablero electrónico. 

La aprobación obtuvo el apoyo de más de 105 votos del total de 158 diputados. 

El uso del tablero electrónico tiene como ob¡elivo la agilización de la labor legislativa y 

la rendición de cuentas de los diputados. ya que permitirá un registro de cómo vota 

cada legislador. 

La normativa aprobada ehmina la votación breve la cual se llevaba a cabo levantando 

la mano de cada diputado. 

Dada esta situación, la votación de los diputados levantando la mano se convierte, en 

algo del pasado. luego de que el Congreso aprobó la ley que obliga al uso del tablero 

efectrónioo. 
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Con esto, la votación a mano alzada, que no deja registro de la decisión de 

diputado, y la modalidad secreta por medio de papeletas fueron eliminadas de la Ley 

Orgénica del Legislativo. 

La nueva normativa, que permitira llevar un registre de cómo y qué etige cada diputado, 

flie vista por muchas de las bancadas como un paso importar.lle para agilizar la Jabor 

legislativa y para la rendición de cuentas de los legisladores hacia sus representados. 

La aprobación se logró de urgencia nacional, con el apoyo de mas de 105 votos de los 

158 posibles, y entrara en vigencia 30 días despues de su publicación en el diario 

oficial. 

Le normativa aprobada reforma la Ley Orgánica del Legisfafivo, elimina la votación 

breve. que se efectuaba al levantar la mano. modifica el Artículo 95 del referido cuerpo 

normativo, que establece que la votación nominal se hara al utilizar el taolero 

electrónico. 

Este sistema de voto se aplicaba con frect iencia como una medida dilatoria en las 

sesiones plenarias, ya que facultaba a los diputados a manifestarse a viva •1oz sobre su 

voto, hecho que las bancadas aprcve::haban para atrasar aprobaciones que 

consideraban desfavorables. 

El tablero electrónico llevará registro de fos \•otos, y pi finalizar se deberá leer quiénes 

votan a favor. quiénes en contra}' los ausentes. 

Además. las \rotaciones q lJe efectúe el Ccngreso de la Reptjblica ya no pr-..dran ser en 
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forma secreta. por medio de pai:·eletas dentro de lJn recipiente, sino que el ~a --· ·IJt~ : 

~'lb:.: .. ~ '• 
obliga a hacerlas públicas. Si por algun motivo el tablero no funcionara, las votacio~e'S"""'"l·! .. • 

deberán hacerse a viva 'IOZ. 

Es así que el Congreso de la República ap;ueba el Decreto 4-2011 Ley que conliene 

las Reformas al Decreto Numero 63-94 del Congreso de la Repüblica, Ley Organica 

del Organismo Legislativo, el cual en su A•1ículo 1 dispone: 

"Se reforma el anic<ilo 94 del Decrelo Número 63-94 del Congreso de la República, Ley 

Orgánica del Organismo Legislativo, el cual queda así: "Articulo 94. Voiación nominal 

por medio de sistema electrónico. Los diputados y diputadas emitirán su voto t:aciendo 

uso del .sistema electrónico. El sistema registrara el voto de cada uno óe los diputados 

y diputadas y los resultados de cada votación seran los que provengan de dicho 

siste1na. El sistema emitirá tras listados. Uno con los nombres delos diputados que 

votaron a favor otro con los nombres de los diputados que votaron en contra y otro con 

los nombres de los diputados ausentes. Al finalizar la votación se procedera a ieer les 

tres listados. Estos listados serán publicados en la página web del Congreso de la 

República, además de estar disponibles en cualquier momento para cualquier persona 

que los solicite. de acuerdo a lo que establece la Ley de Acceso a la lnicnnación 

Publica." 

5.5. Sesión del Congreso de la República con votación nominal mediante el 

sistema electrónico 

Lo que se presenta a continuación es un extracto del diario de sesiones del Congreso 
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de la República de Guatemala. Período Legislativo 2011-2012. tomo 1, del 2 de a~··-.;,:~~ 1 

de 2011, SesióJ1 ordinaria número 22. Esta sesión se celebra pocos dias despué~ •.!_... 

la entrada en vigencia del Decreto 4-2011 del Congreso de la República que obliga el 

l lSO de la \1otación 01ediante el sistema e!ectrón1co. 

( 15:07 Horas) 

"El r. Presidente Alejes Cambara: Señoras y señores representantes, el día de hoy 

ql1eremos saludar a los estudiantes de Derecho ql1e se encuentran presentes aqui. 

ellos realizan pasantías en la Unidad Permanente de Asesoria Técnica -UPAT- del 

Congreso de la República. y estudiantes !ambién -ser1oritas en ese case-, estudiantes 

del lnstittJio Normal Cer1ttoa1nérica, a quienes.... -mejor conocido corr10 INCA· a 

quienes se les da la más cordial bienvenida. 

(Aplausos) 

En el caso de los estudiantes que hacen pasantías aqui en el Congreso cie la 

República, es un programa permanente que dirige la Comisión rie Apoyo Técnico, en 

donde estudiantes de todas tas L1niversidades i ienen la oportunidad de venir a hacer 

StlS prácticas al Congreso de la República con el ¿nimo de convertirse después en 

miembros de este Organismo Legislativo, o bien sean asesores o bien diputados y 

diputadas. 

Por lo tanto, nos congratulamos de su presencia y del trabajo que real;zan aquí con 

nosotros. fv1lJchas gracias. 

• 



(Pausa) 

Señoras y señores represer~tar 1tes, quiero rogarfes colocar su irnpresión dactilar, hay 

más de 84 diputados presentes. Recordarles que el dia de hoy empieza el periodo 

ordinario de sesiones, de manera que los controles relacionados con el tablero 

electrón1r-,Q, la as1stenQa, lél5 votaciones, etOOtera etcétera , ernpiezart a regir con 

n1ayor rigor }' vamos a ir haciendo avances ql1e vamos a ir anuncia11do el dia de hoy. 

l 'ambién qtJ1ero hacer de su oonoc1rniento que el dia de hoy se trans1nite por primera 

vez en e! canal del Congreso esta sesión en vivo. Ce manera que nuestras cámaras 

van a estar transmitiendo la sesión a partir de estos momentos: ya en las pruebas que 

estamos haciendo como canal del Congreso estamos pendientes de la aprobáción de 

un reglamento que será repartido a todos los ¡efes de bloques antes de iniciar con una 

programación de doce horas diarias. que es con lo que va a iniciar el canal del 

Congreso, pero las sesiones plenarias se están trar)srrl i~ie1ldo er1 vivo desde el dia ée 

hoy. 

Por lo tamo rogamos ponerse de pie para empezar la sesión el día de hoy. 

(Los representantes se ponen de pie) 

Invocando el no1nbre de Dios, ncsotra.s y nosotros, los diputados de este Congreso. 

nos c,omprometemos a consolidar la organización jurídica y política de Guatemala. 

afirrnandc la prin1acía de !a persor1a humana como sujeto y fin del orden social, 

reconociendo ~ !a famrfia oomo génesis primario y fundamental de los '.'alores 

79 



···-':.~\~~~ 

.,. - . - '1.-:!' t i :D~lA g$3. 

espirituales y morales de ta sociedad, responsabilizando al Estado de la promoción. ..:-~f!'1,' 
~

. ,._,,. 
·~ bien común, de la consolidaci6n del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualda , · ' 

libertad y paz. 

Que Dios nos dé sabiduría y que la nación nos juzgue. 

Se abre !a sesión. 

(Las 15:10 horas) 

El representante, Secretario Boussinot Nuila. Orden del dia para la vigesimosegunda 

(22,) sesión ordinaria que el Congreso de la Hepubhca celebreré en la ciudad de 

Guatemala el día martes 2 de agosto de 2011 . a parbr de las 14·00 horas, en la forma 

siguiente: 

1. LectlJra y aprobación del acta de la sesión anterior 

2. Continuación de la inierpe/ación al ministro de Gobernación. Caries Noel 

Menocal Chavez. 

3. Mociones y propos1c1ones. 

El Representante. Presidente Alejes Cambara: A discusión el orden del dia leido por la 

Secretaría. 

El Representante. Secretano Boussinot Nu1la: No habiendo discusión, se entrará a 

votar 

so 
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El Representante. Presidente Alejas Cambara: Señoras y señores representantes,~;;:-~i_f·: 
realiza el tlárY'rado a votación de conionnidad con el articulo 97 de la Ley 0 r{:l8nica d~t..!-
Organísmo Legislativo, >' se les re-cuerda que durante el proceso de votación nir19Un 

diputado o dipuiada podrá ingresar al hemiciclo parlamentario. 

Como siempre. rogamos a Jos honorables jeies y subjeies de bloques su colaboración 

para hacer un llamado a los miembros de su bancada a acudir a vo;ar. La violación del 

precepto anies descrito no anula la velación pero consliruye falla al orden del diputado 

o de la diputada. 

(Pausa) 

El Representante, Secretario Boussinot Nuila: De coniormidad con la Ley Organica 

del Organismo Legislativo se abre a votación la aprobación del orden del dia. 

(Se realiza la votación) 

Ei Representanle. Presidente Alejas Cambara: Señores representantes. en el lablero 

se puede observar a los diputados y diputadas pendientes de votación. El que desee 

votar en contra no tiene por qué votar De manera que los que desaan 'iOtar a favor y 

aparezcan en el tablero. por favor corregirlo. 

El Representante. Secretario Boussinot Nuila: Señores representantes. en este 

momento se cierra la votación. 
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Votos 

A favor. 84 

En contra: 12 

Diputados ausentes: 96 

Se leerá el listado de los diputados que votaron a favor. 

(Pausa) 

Secretaría ccrrige: 

Diputados ausentes: 62 

Votos a favor: 

Juan David Alfredo Alcázar Solís . • José Roberto Alejes Cambara, Rosa María Ángel 

Madrid de Frade. José Ale¡andro Arévalo Alburez, Edgar Leonel Arévato Barrios, 

Oswaldo lván Arévalo Barrios, Eiraín Asij Chile. Edgar Aníbal Ávila García. Gloria 

Marina Sarillas Carias de Ouarte, Luis Francisco Barquín Aldecoa, Jorge Mario Bar;ios 

f alla , Carlos Ennque Bautis1a Godinez, Chr1stian Jacques Boussinot Nuila, Daniel 

Humberto Caballeros Archila, Miguel Ángel Cabrera Gándara, Beatnz Concapción 

Canastuj Canastuj, Juan Francisco Cárdenas Argueta, Edgar Leonel Castaiieda Oliva, 

Manuel Eduardo Castillo Arroyo. Sergio Leonel Celis Navas, Byron Juventino Chacón 

Ardón, Luis Alberto Contreras Colindres, Francisco José Contren¡¡s Contreras. Osear 

Salvador Córdova Sierra, Arístides Baldomero Crespo Villegas, Marta Odilia Cuellar 
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Girón de Marline. Edgar Dedel Guzmán, César Augusto del Aguila López, RonE?)~' 
Dani!o Escob.;r, Erasrno Estrada Lirna1 f•Jlaura Estrada Mans1lla. M irma t.Jlagnoha 

Figueroa Resen, José Alberto Gándara Torrebiarte, Edgar Efraín García Estrado, 

Oliverio Garcia Rodas. Jorge Ennque Gordillo Cortez, Víctor Manuel Guliérrez Longo, 

Hugo René Hemmerling González, Gabriel Heredia Casiro. Javier Alfonso Hemandez 

Ovalle, Arturo Alfredo Herrador Sandoval, Roberto Kestler Velásquez Osear Valentin 

Leal Caal, Mario Santiago Linares García. V1rna lleana López Chacón, Cartos Enrique 

Ló¡:iez Girón. Pedro Amulfo Mairén Alemán, Eri Adim Maldonado de León, Roderico 

Alfredo Maninez Escobado, Joel Rubén Martinez Herrera. Jaime Anionio Martinez 

Lohayza, Mario Roderico Mazariegos óe León, Jorge Méndez Herbruger. Luis Ennque 

Mendoza Rodriguez, Arturo Eduardo Meyer Maldon~do, Félix Ovidio Monzón Pedroza, 

Galim Aóami Morales Barrios, Rubén Darío Morales Veliz, Rudy fa.llan Morán Hurtado. 

Héctor Alfre'do Nuila Ericastilla, Macana Elraín Oliva Murallas, Pedro Pablo Palma Lau. 

Benjamín· Armando Paniagua Rodríguez. Ennque Pinto Martínez, Juan Ramón Ponce 

Guay Osear Armando Quintani1la Villegas. Thehna Elizabeth Ramírez Retana de 

Najera. Mariano Rayo Muñoz Julio Recmos Castañeda, Williarn Rubén Recinos 

Sandoval. Gudy Rivera Estrada, Eógar Abraham Rivera Sagastume, Christian Michael 

Ros Acevedo, Félix Adolfo Ruano de León, Rodolfo Alejandro Salazar de León, Nary 

Orlando Samayoa Barrios. Ricardo Anionio Saravia Torrebiarle. Sonia Argentina 

Segura Varsoly, Humberto Leonel Sosa Menóoza, César Leone! Soto Arango, José 

Domingo Trajo de la Roca, Fredy Viana Ruano, Roberto Ricardo Villate Villat0<0. 

Carlós Yat Sierra. 
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Votos en contra 

Herbert Leonel Barragan Ochoa, Ferdy Noel Berganza Bojórquez, José Inés Castíllo 

Martinez, José Alfredo Cojti Cniroy. Ulian Elizobeth Oonis, José Alfredo Hemández de 

la Cruz, Baudilio Elinohet Hicllos lópez. Nineth Varenca Montenegro Coitom, Carlos 

Santiago Nájera Sagastume, Marvin Orellana l ópez. Clemente Samines Chali, Jorge 

Leonel V1llaloro lv1onterroso. 

Ausentes 

Mirza Judith Arreaga Meia de Cardona, Delia Em1lda Back Alvaredo de Monte, lngrid 

Roxana Baldetti Elias, Salvador Francisco Baldizón Méndez. Manuel de Jesús Barquin 

Durán. Alicia Dolores Beltrán lópez Gustavo Ernesto Blanco Segura. Leonardo Camey 

Curup, Rodolfo Moisés Castañén Fuentes, Juan Armando Chun Chanchavac, tvloisés 

Davio Chuvá. de l eón, Elza Leonora Cú lsem, José Alejandro de León Maldonado. 

Gladys Anabella de León Ruiz, Pablo Manuel Duarte Sáenz de Tejada. Ferdy Ramón 

Efias Vefasquez, Reynabel Estrada Roca, Cesar Emilio Fajardo Morales \,'!/alter 

Rolando Félix López. Carlos Rafael Fión Morales, Manuel Marcelino García Chuta. 

Hugo Fernando Garcia Gudiel. Rodolro Anibal Garcia Hernandez. Juan Manuel 

GiotdarlO Estrada, Paul Esluardo Gómez Cristiani, Edgar Cain Gom:ález Aguilar, 

Carlos Gerardo Gordillo Marroquín, Carlos Valentin Gramaje Maldonado, Osbeli 

Avenamar Gressi Camposeco, Mauro Guzman Mérida, Gilber1o López Alvarado, Julio 

César l ópez Villaloro, Otilia Inés Lux García, Edwin Armando Marlinez Herrera, 

Gustavo Amoldo Medrana Osario, Rubén Eduardo Mejía Linares 

Roberto Belarrnino Méndez Urizar, Carlos Alberto Milian Casanova, Oswin René 
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Lester Abigahil Reyna Girón, José Eiraín Ríos Montl, Zury May1é Ríos Sosa, Mario 

Israel Rivera Cabrera, Edgar Abraham Rivera Estévez, Juan Carlos Rivera Estevez. 

Anibal Augusto Salguero y Salguero. José Guillermo Samayoa Seria, Armando Enrique 

Sanchez Gómez, Ewald Mauricio Scheel Aguilar Rcnaló Ramiro Sierra López, Pedro 

Pascual Simón Vásquez, Alejandro Jorge Sinibaldi Aparicio, Marco Antonio Solares 

Pérez, Domingo de Jesüs Solís leo. Mario Taracena Díaz-SoL Julio Felipe Tzul Tzul, 

Rosa Etvira Zapeta Osorio. 

Cabe destacar QLle a.ntes de la entrado en vigencia del Decreto 4-2011 nunca se sabía 

el número exacto de diputados presentes en el pleno de• Congreso, tart\poco habia 

certeza en las votaciotleS. 

Con fa entrada en vigencia de este Decreto del Congreso y consecuenten1er1te de la 

votación mediante sisten1a e!ec1rónico, se conoce o .. 1antos •.tetan a favor y en c..ontra de 

LJna iniciativa de ley. Además se sabe quienes de !os representa11tes están ause11tes al 

momento de hacer la votación 

Lo que resta en este caso es que el Congreso irnplernente otra normativa para deducir 

responsabilidades por la inasistencia de los diputados al pleno del Congreso en las 

sesiones ordinañas y extraordinarias a las cuales tienen obllgación de asis!ir, dada la 

categoría de la cuel están revestidos. 
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diputados que no asisten al Pleno en todas las sesiones. por lo que es fle~~~ t * .• : 

regular dichas sanciones y que quede registro en el Sistema de votación electrónica el 

incun1plimiento de sus runciones establecidas en ta Constitución Política de la 

República de Guatemala y en la Ley Organica del Organismo Legislativo. 
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CONCLUSIONES 

1. El Congreso de fa Repüblica de Guatemala es una institución estatal elemental 

para la gobernabilidad y ta democracia en la actualidad. Esto significa que no 

puede haber demoe<acia plena si la actividad partamentaria es deficiente o no 

realiza sus funciones de acuerdo a los principios democráticos. Situación que se 

evidencia actualmente en este organismo estatal. 

2. En el Congreso de la República están representadas las diferentes fuerzas 

políticas existentes en la sociedad, que han sido favorecidas por el voto de los 

ciudadanos guaten1a l1ecos. Se expresa en este orgariismo las diferentes formas 

de pensar de los grupos políticos respecto a los problemas que tiene el país y sus 

posibles soluciones. 

3, La actividad parlamentaña en la actualidad no ha sido bien vista por la sociedad 

guatemalteca, debido a la falta de transparencia en la gestión. como en el proceso 

de aprobación, modificación y de-rogación de las leyes. Dicha falta de 

transparencia se debe en gran medida a que no existen mecanismos eficientes 

para fiscalizar la actividad parlamentaria 

4. Con la entrada en vigencia del Decreto 4-2011 del Congreso de la Republica se 

hace obligatoña la votación mediante el sistema electrónico en el Pleno del 

Congreso, por lo que esto es un gran avance para transparentar la gestión 

parlamentaria, ya que registra quiénes están a favor y en contra de una iniciativa 

de ley, y los representantes ausentes en el Pleno. 
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5. El Decreto 4-2011 del Congreso de ta Repúbli~ no .,stablece sanciones para~ /."! 
'1it) . . •Y 

diputados que no asisten al Pleno en ludas los sesiones, por lo que se sabe, con -

exactitud. cómo van a ser sancionadas doclias inasis1eocias. Lo antefi0< es un 

Aspecto Que la ley en relerencia no delimitó para hacer rr.Almente efecti'la sus 

nonl1ativas. 
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RECOMENDACIONES 

~ r. > :.. , ··.;,~~ ¡ ,t>.'IJ. ~l' . 
';"::; ---·. ~;:; 

1. El Congreso de la República de Guatemala, como organismo deliberativÓl >hre ,/' ' .. ~, . 
·· .~,k . •. ~ .... 

los as¡Jnto:; de.- interCs nacional. debe procurar que la actividad parlamentaria sea 

eficiente: ClUllplieJldO co11 sus funciones de acuerdo con los principios 

democrñtir.n~ y ~r~garJo a las norrr1as ele la Constitució11 Politica de la República 

de Guatemala. 

2. Los diputados al (;ongreso rle la l<ep1)blica. corno representantes del pueblo y 

portadores rJe la voluntad popular, deben lrnrisparentar todos los actos que 

realice11, especialme1)te el ptO·:eso de aprobación, mod1ficación y derogación de 

las leyes de interés nacional, de rnanera que la sociedad ~1uatemafteca conozca y 

cafifique l;:i ge:=.tión de si1s representantes. 

3. La Jur)ta Directiva del Congreso, en ClJn1plimicnto de SlJ h.1nción. debe irr1p!t::rnentar 

norrlti;ltivas que ayud~n a la transparencia en la gestión, corito en el proceso ele 

aprobación, rnodificación y derogaciórt d~ las Jeyes, utilizando n1eca11isrr1os 

eficientes para que ta ciudadanía puedtJ fiscalizar la actividad parlamer)taria. 

4. El Congre•o de la Repülllica deba reformar el Decreto 4-2011 en el sentido de 

irnplen1e11tar otras rl orrrtativas que establezca sanciones pei.:.ur1iarias y públicas a 

los representantes ql1e no Clln)p!an con su obligación de asistir a las sesio11es 

plenarias a deliberar sob1e la aprobación, modificación y derogación de l•s leyes. 

de m<.inera que el si;;t~n1a electrónico de votación sea me.is efecti,10. 
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5. Los diputados al Congreso de la República deben cumplir con las dispos1<a(~~es " " 

del Decreto 4-20-n que hace obligatoria la votación mediante el sistema 

electrónico en el pleno del Congreso; a;simismo, la Junta Directivt:J del Congreso 

debe implementar sanciones a los representantes que se resisten a utilizar dicho 
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